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INTRODUCCiÓN.

El presente trabajo , debe verse como un esfuerzo por llamar la

atención sobre un asunto que ha venido tomando vigor con el

desenvolvimiento del transcurrir histórico de los últimos años. En

efecto, con especial énfasis después de la Segunda Gran Guerra, los

humanos nos hemos cuestionado a diversos niveles cuáles son los

derechos que surgen del conocimiento de la dignidad intrínseca de

todo ser humano y, que por el simple hecho de serlo, le pertenecen.

En el devenir jurídico que ha seguido esa tendencia , las

expresiones a favor del reconocimiento de los diversos tipos de

derechos humanos han sido variadas. No se ha hecho esperar la

adhesión de diversas naciones en torno a declaraciones e

instrumentos multilaterales que tienden a reconocer los derechos

humanos, a clasificarlos y a tratar de proveer a su regulación y

protección, creando los mecanismos jurídicos que se han considerado

necesarios para tal efecto.
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Desafortunadamente, el éxito en este tema no ha sido el

esperado, la falta de efectividad en las fórmulas de reconocimiento y

en los sistemas de protección de los derechos humanos en muchas

ocasiones no permite su desenvolvimiento y respeto pleno en las

sociedades contemporáneas; en muchos casos los esfuerzos y los

avances alcanzados son prácticamente nulos.

No obstante lo anterior, y a pesar de no haber concluido su tarea

inicial en lo tocante a la protección de los derechos humanos, la

ciencia jurídica enfrenta un nuevo reto, un reto urgente que pide a

gritos ser tomado en cuenta dentro del debate jurídico actual, con el

objeto de no ser olvidado por los diversos sistemas legales. Se trata

de los nuevos derechos de naturaleza colectiva o supraindividual que

surgen de necesidades creadas por la inercia del desarrollo del mundo

contemporáneo y la revolución tecnológíca, entre las que se

encuentra, la que interesa con mayor énfasis en esta sede; la

degradación del medio ambiente a gran escala y el detrimento en la

calidad de vida de muchos seres humanos que tal degradación

conlleva como consecuencia, precisamente, el que se ha escogido

para desarrollar en el presente trabajo: el derecho de todo ser humano

11
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a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar,

consagrado, desde el año de 1999, dentro de nuestra carta magna, en

el quinto párrafo del artículo cuarto.

De esta forma, esta investigación pretende poner sobre la mesa

algunos de los puntos más relevantes que han sido señalados en

torno de estos nuevos derechos, particularmente por lo que se refiere

al que se ha apuntado como materia de tesis.

Por otro lado, es necesario hacer la advertencia , aún y cuando

guarda una relación muy estrecha con el Derecho ambiental, no debe

verse como investigación propia de aquella rama juridica que se

dedica al estudio y regulación de las cuestiones medioambientales.

Nada más alejado de la realidad. A pesar de que una primera parte de

esta investigación ha sido dedicada a tratar de analizar el estado que

guardan los principios de derecho ambiental en nuestra legislación, el

único objetivo que se persigue con ello es el tratar de brindar un marco

mínimo conceptual que permita entender el estado actual de las cosas

en tomo al tema que es, esencialmente, materia de la investigación y

111
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que en vía de claridad, se repite, se trata del derecho a disfrutar de un

medio ambiente adecuado.

En nuestro primer capítulo, analizaremos el aspecto histórico, en

el que se demuestra que esta problemática en principio no lo era, pero

que con el paso del tiempo, se ha convert ido en un problema muy

grave.

Lo anterior, en virtud de que el hombre en su afán de desarrollo

económico sacrifica el medio ambiente, la falta de interés del hombre

por conservar nuestro planeta se refleja claramente a nuestro

alrededor.

En el segundo capítulo se estudiaran los aspectos generales del

tema, tales como los conceptos de medio ambiente, como sistema de

elementos que hacen factible la vida en nuestro planeta, enfocando

posteriormente los cuestionamientas que darán forma a esta

investigación y que rondaran en torno a los mecanismos jurídicos que

pretenden brindar tutela jurídica a tal derecho, así como a las

autoridades y vías que se han concebido para su tratamiento.

IV
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También se analizaran cuáles son los mecanismos jurídicos que

han sido concebidos, brindando algunos ejemplos que se nos

presentan con el estudio del Derecho comparado, enfocándonos

principalmente en los conceptos de "interés jurídico" y de "derechos

subjetivos", según ambos son concebidos por la realidad juríd ica

actual, propugnando por su superación, o, en todo caso, por su

redimensionamiento dentro de la práctica jurídica, en virtud de las

razones que se expondrán en su momento.

El motivo de análisis del tercer capítulo radica en estudiar las

diferentes leyes y reglamentos que nuestro sistema legal y

constitucional actual reconocen con la finalidad de alcanzar lo que en

su momento se denominará como la "Justicia Ambiental", adelantando

que se trata de que sea obtenida una resolución completa y pronta por

parte de las autoridades Jurisdiccionales respecto de un conflicto en

que se encuentran inmersos elementos de flora y fauna, así como la

afectación a la salud y a la calidad de vida de muchos seres humanos,

hace pensar en lo urgente y necesario que se hace el que el derecho

alcance una solución adecuado a esta situación, atendiendo a las

características propias y especiales que la problemática del

v
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reconocimiento jurídico y la protección del derecho a un medio

ambiente adecuado presentan a la luz de las necesidades de la

sociedad contemporánea y de las generaciones futuras.

Por último, en el cuarto capítulo tocaremos lo referente a ciertos

instrumentos legales que han sido concebidos en nuestro sistema

jurídico para lograr la apuntada justicia ambiental y que tienen que ver,

con una variante al recurso administrativo de revisión y con

determinadas características peculiares del procedimiento legal para

lograr la reparación de daños causados al medio ambiente.

Asimismo se planteara nuestra propuesta que consiste en que es

necesario, por tanto, que la ciencia jurídica se redefina ante este

nuevo panorama de expectativas que se configura, con el objeto de

confrontarlo y regularlo sin importar cuáles son los límites impuestos

por ideas y conceptos jurídicos que hasta ahora han sido considerados

como pilares inmuebles de los sistemas legales, a fin de que los

únicos límites que se vislumbren ante la protección de las nuevas

necesidades humanas, sean la creatividad jurídica y la habilidad de los

VI
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hombres para dar solución a sus problemas, desde el punto de vista

del Derecho.

El derecho a un medio ambiente adecuado, debe tornarse

entonces, en una piedra angular del sistema axiológico que da vida al

sistema jurídico todo, con la finalidad de proveer a su eficacia práctica

y con ello hacer realidad muchos de los compromisos que nuestro país

ha hecho suyos con la adhesión y la firma de múltiples instrumentos a

nivel internacional, muchos de ellos declaraciones y tratados

debidamente firmados y ratificados por nuestro país- dirigidos a sentar

las bases de los principios que deberían seguir todas las naciones en

torno a la protección del derecho de todo ser humano a disfrutar de un

medio ambiente adecuado, en pro de la continuación de la vida

humana en nuestro planeta, así como de las generaciones que nos

seguirán.

VII
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EL ESTABLECIMIENTO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO A

UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO EN MEXICO.

CAPITULO 1.

MARCO HISTORICO y EVOLUCION DEL DERECHO A UN MEDIO

AMBIENTE ADECUADO EN MEXICO.

1.1.- ANTECEDENTES EN EL DERECHO ROMANO. '

El Derecho Romano, como fuente histórica de nuestro sistema

jurídico, resulta un elemento de indispensable referencia para el

análisis de la evolución de ciertas instituciones jurídicas que aún se

manifiestan en los actuales regímenes legales. Más aún resulta

importante su investigación en el ámbito del Derecho ambiental para

conocer en qué forma se han desarrollado los sistemas de protección

del derecho a un medía ambiente adecuado, partiendo desde la cuna

de nuestro Derecho.

(') Notas tomadas del Digesto, obtenidas y recopiladas de la obra de Investigación elaborada por
JORDANO FRAGA, Jesús. La Protección del Derecho a un medio ambiente adecuado, Barcelona,
Bosch, 1995. Cil. p. 17-20.
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En el Derecho Romano, (Digesto 1281) se demuestra como los

romanos ya consideraban elementos tales como el aire, el agua

corriente, el mar y sus costas como cosas comunes a todos.

En Digesto 8, 4, 13, se hace referencia a cómo tales elementos

integrantes del medio ambiente, por su propia naturaleza, se

encontraban a disposición de todos , al relatar cómo el vendedor de un

fundo había establecido, a favor de otro que retenía, la prohibición de

que frente a este último se practicara la pesca del atún y se declara

que no es posible imponer por medio de una cláusula privada , una

servidumbre al mar , que "por su naturaleza, está a disposición de

todos"."

Ahora bien, cierto es que las posib ilidades técn icas de la época

romana permitían que el uso y la explotación de tales elementos

naturales se degradara hasta impedir su uso colectivo, no obstante

existieron, por así decirlo , "embriones en el medio urbano

reconducibles a lo que hoy consideramos cuestiones ambientales"."

De tal suerte , podemos encontrar en el Digesto, pasajes en los que se

(') Id. p. 17.
<'') Id. p. 18.

2
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alude a actividades contaminantes, tales como la presencia de humo

por una fábrica de quesos (8,5,8,5); la existencia de malos olores

(43,8,2,29); la contaminación de aguas de un manantial por unos

lavaderos de tintorería (39,3,3); la presencia de un estercolero en la

pared medianera (8,5,17,2); la contaminación de cañerías (47,11,1,1)

y problemas relativos a la existencia de las cloacas.

No obstante lo anterior, es necesario aclarar que la esfera de los

intereses tutelados se circunscrib ían la mayor parte de los casos, al

ámbito privado, por lo que lo importante, más que los daños

ocasionados al medio ambiente por tales actividades , era la inserción

del ejercicio de la industria dentro del haz posible de facultades que

integran el derecho de propiedad. De tal suerte, si bien en todos los

casos se regulan situaciones relacionadas con objetos naturales de

titularidad común, dichas regulaciones se hacen no en cuanto a

considerar a la naturaleza como un bien de tal característica, ni en

razón de su conservación, sino en virtud del derecho de propiedad

particular que recaía sobre los mencionados elementos.

3
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Nótese que una de las principales aportaciones y uno de los más

importantes logros del Derecho romano fue precisamente el respeto

por la propiedad privada ajena," concepción alrededor de la cual

giraba la protección de los elementos que componen la naturaleza.

Desafortunadamente, esta concepción privatista de la protección del

medio ambiente ha perneado el Derecho de protección al mismo, en

términos generales , hasta nuestros días, considerando al medio

ambiente como un objeto de protección meramente particular y

solamente cuando como consecuencia de los daños al ambiente , se

ocasionan daños a la salud de las personas en lo particular o a su

propiedad, situación que no favorece la tutela legal y en forma

especial, la jurisdiccional- del mismo concebido como un bien jur ídico

en sí o como un derecho de todos, olvidando su carácter

eminentemente de disfrute colectivo,

Independientemente de lo anterior , debe señalarse que junto a

los intereses particulares predominantes en el Derecho romano, se

reconocía en ciertos casos el interés publico inherente a tales

cuestiones, Tal es el supuesto de ciertas normas contenidas en

o !BARROLA. Antonio, Cosas }" Sucesiones México, Ed Porrúa 1' . Reimp: 1996. p.233.

4
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Digesto 43,11 donde se establecía que ofende a las buenas

costumbres quien echará estiércol a alguien o le manchara con cieno

o lodo, o ensuciara las aguas y contaminara las cañerías y depósitos u

otra cosa en perjuicio publico; también en Digesto 43,11 se contenían

prescripciones dirigidas a los administradores de las ciudades, tales

como la de promover el cuidado de las fachadas de las casas,

debiendo los propietarios mantenerlas limpias y hacer las reparaciones

necesarias, estableciéndose la posibilidad de imponer multas

coercitivas en el caso de incumplimiento de esta obligación; en

Digesto 43,11,5 se contiene una norma dirigida también a los

administradores de las ciudades, exhortándolos a impedir reyertas en

las calles, ni se dejen inmundicias ni echen animales muertos o sus

pieles. En todas estas normas se observa la incipiente supremacía del

interés general sobre el particular, cuya perspectiva, sin embargo. es

la finalidad higiénica, o estética, diversa de la protección del ambiente

en sí, como del derecho del hombre.

Por lo que se refiere a los mecanismos jurídicos de reacción

frente a los daños de corte ambiental, nuevamente "se dejaron, en

5
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cuanto a su puesta en acción, en manos de los partlcutares"." En el

Derecho romano se establecieron diversos mecanismos jurídicos de

protección del medio urbano, como son la acción nugatoria de

servidumbre, con la finalidad de establecer la antijuridic idad de acción

lesiva sobre el derecho de propiedad: así como una serie de

interdictos, como el interdicto de cloacis dirigido a que no se hiciese o

metiese nada en la cloaca que pudiese perjudicar su uso. Asimismo,

JORDANO FRAGA ilustra a la Lex Aquilia como un precedente de la

actual figura de la responsabilidad suscitada con ocasión de la

producción de los daños ambientales, de la cual, no se menciona en el

Digesto ningún supuesto claro, pudiendo únicamente citarse lo

manifestado en 9,2,7, que versa: "Igualmente, si hubiese incendiado

mi arboleda o mi casa de campo tendré la acci ón de la ley Aquitia "."

Finalmente, en el aspecto sancionador, existieron ciertos

delitos que pueden encuadrarse en el terreno de los delitos

ecológicos, como por ejemplo lo establecido en Digesto 47,11 ,1,

tipificando como acciones sometidas a severo castigo, ensuciar las

(') JORDAN O FRAGA. Jesús. Op. Cit. p. 19.
(6) Id. p. 20.
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aguas y contaminar las cañerías y depósitos u otra cosa en perjuicio

publico ."

Una vez afirmado lo anterior, debe reconocerse que, aun y

cuando en el Derecho romano se encuentra antecedentes remotos del

Derecho ambiental, es necesario matizar esta idea, toda vez que en la

antigüedad no se reconocieron los problemas graves que darlan lugar

a su surgimiento, ni por supuesto se tenIa un concepto del medio

ambiente como el que se ha alcanzado en la actualidad.

Asimismo, es importante recalcar el carácter privatista de los

medios de protección del derecho que nos ocupa a la luz del Derecho

romano, que si bien tiene ciertas excepciones, como ya lo hemos

analizado, la perspectiva primordial se centraba en el respeto a la

propiedad ajena. De igual forma es necesario insistir en la incidencia

de este aspecto en el Derecho ambiental hasta nuestros dlas,

situación que debe ser modificada, atendiendo a las características

propias del derecho que todos tenemos a disfrutar de un medio

() Id. p.20.
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ambiente adecuado, una de cuyas características primordiales es su

carácter de titularidad difusa.

1.2.- PRECEDENTES CONSTITUCIONALES DEL DERECHO A UN

MEDIO AMBIENTE ADECUADO EN MEXICO.

1.2.1.- EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL.

El ariculo 27 de nuestra Constitución Política es una de las

bases fundamentales del establecimiento del Derecho ambiental

dentro del sistema jurídico mexicano. En efecto, dicho precepto

contuvo desde un principio, normas constitucionales de relevancia

para la protección del medio ambiente, que se reflejan en tres

principios derivados del texto aprobado en 1917 del citado articulo , los

cuales se encuentran íntimamente ligados entre sí. Tales principios

son los siquientes:"

El primer principio se encuentra en el párrafo primero del

(') URAÑES. R.aÍlI. Op , Cit. p. 73 ~' ss.
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artículo en cuestión, el cual se refiere a la naturaleza derivada de la

propiedad privada sobre las tierras yaguas de la Naci ón, " cuya

relevancía ambiental radica fundamentalmente en que a partir de

1917, tal patrimonio de la Nación se rige y fundamenta en "las normas

de derecho publico, las cuales deben servir de base para determinar el

concepto mismo de propiedad, así como las facultades y derechos

que adquiere el propietario al serie concedido, sin perder de vista el

interés de la colectividad"." Como consecuencia de lo anterior, la

Nación tendrá en todo tiempo el dominio eminente de las aguas de la

Nación, es decir, el derecho de expropiación de la propiedad en el

caso de utilidad pública, así como el de imponer a la propiedad las

modalidades que dicte el interés publico, reconociendo una incipiente

propiedad como función social, lo cual será el segundo principio

ambiental derivado del artículo constitucional en estudio.

El segundo principio, según se mencionó en el párrafo anterior,

tiene que ver con el párrafo tercero del precepto 27 constituciona l.

Este principio consagra el concepto de propiedad privada como

función social, cuya relevancia ambiental resulta "evidente, si se

e)TENA RAMÍREZ, Derecho Constitucional. México. Ed. Porrúa, 33". Ed.• 2000. p. 186-187.
C")BAEZ MARTINEZ. Roberto. Derecho Económico . México. Har1;~ 1996. p. 34.
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repara en que la protección del ambiente puede muchas veces exigir ,

en una sociedad donde existe de una manera generalizada esa forma

de propiedad, la limitación de ciertos atributos del dominio privado"."

Más aun debe recalcarse la importancia de este principio en el cual se

refleja inminentemente la preponderancia reconocida a nivel

constitucional, del interés general, o del "interés p úblico", sobre el

interés privado. Este aspecto fundamental es parte de la esencia

misma del derecho de todo ser humano a un medio ambiente

adecuado, según lo analizaremos más adelante , lo cual da sustento en

gran medida a la tesis propuesta en esta investigación.

El tercer principio de relevancia ambiental reflejado en el artículo

27 de nuestra Constitución Política, se encuentra contenido también

en el párrafo tercero, el cual, fue originalmente aprobado con el

siguiente texto:

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés

publico, así como el de regular, en beneficio social, el

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles

(") I3RAÑEZRa úl, Op. Cil. p. 75.
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de aprobación, con objeto de hacer una distribución

equitativa de la riqueza pública, cuidar su conservaci ón,

lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento

de las condiciones de vida de la población rural y urbana.

En consecuencia , se dictarán las medidas necesarias para

ordenar los asentamientos humanos y establecer

adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de

tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras

públicas y de planear y regular la función, conservación,

mejoramiento y crecimiento de los centros de población;

para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en

los términos de la ley reglamentaria, la organización y

explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el

desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento

de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las

demás actividades económicas en el medio rural, y para

evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.,,12

( lO) Constitución Polltica de los Estados Unidos mexicanos. Ed. México. 1' . ed. 2003. p. 30
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Si bien es limitado el ámbito de relevancia ambiental de dicha

disposición a los recursos naturales, también es cierto que son

fundamentales los alcances del principio derivado de tal disposición

constitucional, toda ves que procuran sentar las bases de un

aprovechamiento racional de la riqueza del país, velando por su

conservacíón y por la protección de los recursos naturales, sirviendo

como precedente de un concepto relacionado indisolublemente con

nuestro entendimiento actual del medio ambiente y del Derecho

ambiental y al cual nos referimos más adelante ; esto es, al desarrollo

sostenible.

1.2.2.- CONTENIDO JURíDICO

CONSTITUCIONAL DE 1971.

DE LA REFORMA

La reforma constitucional de 197113 a nuestra Carta Magna sentó

las bases de la prevención y control de la contaminación ambiental en

México, al incorporar una base Cuarta a la fracción XVI del articulo 73

de la Constitución.

(") CABRERA ACEVEDO , Lucio. El Derecho de Protecci ón al Ambie nte. México. U.N.A.M.• 1981. p.19
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Dicha fracción se refiere a la facultad del Congreso de la Unión

para legislar en los rubros de nacionalidad , condición juríd ica de los

extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración y

salubridad general de la República.

Por su parte, las bases Primera a Cuarta de la fracción

constitucional en análisis se dirigen a regular la integración y las

facultades de llamado Consejo General de Salubridad, estableciendo

la base Cuarta, con la reforma que nos ocupa , que "Las medidas que

el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra el alcoholismo

y la venta de sustancias que envenenen al individuo o degeneren la

especie humana, asi como las adoptadas para prevenir y combatir la

contaminación ambiental, serán revisadas por el Congreso de la Unión

en los casos que le cornpetan' " . Con tal reforma se introdujo la idea

de que la contaminación del medio ambiente quedaría inmersa dentro

del concepto de Salubridad General de la República y que por lo tanto

su control y combate formaría parte de las atribuciones del órgano

denominado Consejo de Salubridad General. Asimismo , dicha reforma

reflejó, en palabras de Cabrera Acevedo , "que la contaminación puede

e')Id. Op. Cit. p. 20.
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llegar a tener un carácter de suma urgencia y por eso el referido

Consejo queda autorizado para tomar medidas urgentes, que incluso

pueden llegar a ser violatorias temporal y transitoriamente de las

garantías individuales..." .1 5

Cabe comentar al respecto que si bien la reforma constitucional

de mérito tuvo a bien elevar a nivel constitucional el problema, ya

grave en ese momento, de la contaminación del ambiente, dicha

modificación a la Ley Fundamental únicamente se centró en uno de

los aspectos que implica la problemática medioambiental, que aun y

cuando es un aspecto importante, no debe encerrarse en el mero

combate a la contaminación, entendida ésta, en sentido estricto, como

la presencia en el ambiente de uno o más contaminantes, o cualquiera

combinación de ellos, que degrada al ambiente en su conjunto y/o a

algunos de sus elementos."

Además de lo anterior, cabe apuntar que la reforma

constitucional que nos ocupa, lejos de aclarar en forma certera las

atribuciones de las autoridades federales y de las locales en materia

(' ') Id. Op. Cil. P. 20-21.
(lO)Bruñes, Raúl. Op. Cil. p. 78.
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de prevención y control de la contaminación, creó, como venía

sucediendo desde la inclusión constitucional del Consejo de

Salubridad General en 1917 (cuyos antecedentes se remontan hacia

el año de 1908), una confusión generalizada, tanto en la

jurisprudencia, como en la doctrina y en la práctica legislativa respecto

de tales materias y de las que estaban al alcance de dicho órgano, al

no quedar claro los alcances que en materia de atribución de

facultades correspondían a cada nivel qubernativo."

Derivado de lo anterior, no obstante los avances presentados por

las modificaciones al texto constitucional, el balance de las mismas no

arrojó un panorama satisfactorio, gracias a las imprecisiones y

limitaciones consignadas en la citada reforma.

Finalmente, cabe hacer notar que como consecuencia de lo

comentado anteriormente, la reforma constitucional de 1917 dio lugar

a la expedición de la Ley Federal para prevenir y Controlar la

Contaminación Ambiental, a la cual nos referimos brevemente más

adelante.

(" ) TENA RAMÍREZ. oe.Cit. p. 379-380.
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1.2.3.- ALCANCE JURíDICO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

DE 1983.

La principal aportación derivada de las modificaciones

constitucionales de dicho año en materia de Derecho ambiental , fue la

realizada en el precepto 25 de la Ley Fundamental, en la cual, por

primera vez, se contuvo la idea del cuidado del medio ambiente,

considerado como un todo, profundizando la idea de la protección y

conservación de los recursos naturales, ya contenida en el articulo 27

constitucional y la que nos hemos referido con antelación.

En efecto, el párrafo sexto del articulo en cita, fue aprobado con

el siguiente texto:

"Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará a las

empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolas a

las modalidades que dicte el interés publico y al uso, en beneficio general,

de los recursos productivos , cuidando su conservación y el medio ambiente.

Además de la anterior aportación, el hecho de que se sujete a

las empresas de los sectores social y privado de la economía a las

16
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modalidades que dicte el interés publico, cuidando el medio ambiente,

tiene importancia desde el punto de vista del Derecho ambiental, toda

vez que tal disposición otorga el fundamento constitucional requerido,

a diversos ordenamientos que imponen restricciones a las actividades

de las empresas en beneficio de la protección al ambíente.? "

No obstante la evolución observada en las modificaciones en

estudio, cabe comentar que las mismas, desde el punto de vista

medioambiental, adolecieron de ciertas limitaciones , toda vez que el

párrafo sexto del articulo 25 constitucional, si bien se refiere a las

empresas del sector privado y social, olvida hacer mención de las

empresas del sector público, las cuales deberían haberse contenido

en dicha reforma, en virtud de que éstas, a su vez, pueden ocasionar

daños al medio ambiente y por lo tanto deben comprometerse y tomar

las medidas necesarias para respetarlo y cuidarlo (puede tenerse en

consideración, solo por mencionar, el caso de PEMEX).

Como consecuenc ia de lo anterior, se denota que las bases

constitucionales vigentes hasta esa fecha carecían de una visión

propia del medio ambiente, es decir, de una concepción

(") BRAÑES. Raúl . Op. Cil. p.84.
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medioambiental sistemática y hollstica que considera al medio

ambiente como un todo, compuesto de diversas partes, y por lo tanto

careciendo de una adecuada regulación constitucional para la

protección del derecho a un medio ambiente adecuado y de un

sustento debidamente fundamentado para la legislación ordinaria

ambiental prevaleciente en aquellos años (la Ley Federal de

Protección al Ambiente).

1.2.4.- LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1987 A LOS

ARTICULOS 27 y 73.19

La situación precaria de la protección del derecho a un medio

ambiente adecuado que prevalecía hasta 1987, se modificó en forma

importante con la reforma constitucional en estudio. En efecto , en lo

tocante al articulo 27, se adicionó el párrafo tercero, incorporándose la

idea deque, como consecuencia del derecho que la Nación tiene en

todo tiempo del imponer a la propiedad privada las modalidades que

dicte el interés publico, así como de regular, en beneficio social, el

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de

(' '') Publicada en el Diario Oficial de la Federación el d ía 10 de agosto de 1987.
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apropiación, se dictarían las medidas necesarias, entre otras, "para

preservar y restaurar el equilibrio ecológico".2°

El fondo de la adicción mencionada es de relevancia en el

ámbito ambiental, tomando en consideración que, a partir de ese

momento, se sentaron las bases de la constitución de la protección

integral de medio ambiente, superando la idea inicial contenida en

nuestro ordenamiento fundamental , a la que nos hemos referido con

antelación, de la protección del ambiente únicamente circunscrita a

ciertos elementos o componentes del mismo o del control de algunas

actividades que lo afectan.

Por lo que hace a las modificaciones realizadas por el

Constituyente Permanente al articulo 73, dicho precepto fundamental

sufrió la adición de un inciso "G" en la fracción XXIX, con el objeto de

atribuir al Congreso de la Unión las facultades para expedir las leyes

que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los

gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus

e~ BRAÑES, R"'I1 . Op. Cit . p.S7.
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respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de

preservación y restauración del equilibrio ecológico,

El objetivo fundamental de dicha incorporación al texto

constitucional, fue el de permitir y hacer, mediante el principio de

concurrencia de facultades, la participación de los gobiernos de los

estados y los municipios en los asuntos ambientales, ya que

prácticamente todas las facultades en materia ecológica, hasta antes

de tal reforma, eran competencia de la Federación, sentándose las

bases de una descentralización respecto de las atribuciones en

materia de protección al medio ambiente."

(") VALTIERRA QUINTANA , Jes ús. Dcrecho Ambicld"1Mex icano. México, Porrúa 2000. pp.~445.
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1.2.5.- REFORMAS CONSTITUCIONALES RELATIVAS A LA

PROTECCiÓN DEL MEDIO AMBIENTE DE 1999.22

Hemos analizado hasta este punto la evolución y el alcance de la

protección del derecho a un medio ambiente adecuado desde la

perspectiva de nuestra Carta Magna que prevaleció hasta el año de

1999. En efecto, todas las disposiciones y reformas constitucionales

que hemos comentado apuntaban a la protección y preservación del

ambiente, de tal suerte que, en correspondencia con la imperante

sinergia internacional al respecto, no quedaba movimiento evolutivo en

otro sentido que no se orientara al establecimiento dentro del texto de

la Ley de Leyes del derecho de todo ser humano a disfrutar de un

medio ambiente adecuado.

Así fue, como consecuencia de la primera de las modificaciones

en cita, se adicionó un párrafo quinto al articulo 4°. De la Carta

Fundamental, señalando que "Toda persona tiene derecho a un medio

ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar"."

(") Publicadas en el Diar io Oficial de la Federación el dia 28 de j unio de 1999.
(,'lConstitución Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos. Op. Cit. p. 17.
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Los alcances e implicaciones de la reforma en estudio resultan

de gran trascendencia desde el punto de vista jurídico, social y

económico, ya que el reconocimiento constitucional del derecho de

todos los seres humanos a vivir en un medio ambiente adecuado,

manifiesta que dicha situación forma parte de la concepción del

modelo de sociedad que deseamos todos los mexicanos.

No obstante lo anterior, dicha reforma adolece de ciertas

carencias, limitándonos en este momento a hacer referencia a las

mismas, toda vez que este nuevo derecho incorporado en la

Constitución, así como sus implicaciones, carencias y alcances es

motivo fundamental del desarrollo de la presente investigación, por lo

que su análisis más profundo se llevará a cabo en capítulos

posteriores de este trabajo.

Por lo que se refiere a la segunda de las modificaciones, ésta

recayó en el primer párrafo del articulo 25 constitucional, que a la letra

dice lo siguiente:

22
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"Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional, para

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la

Soberania de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el

fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la

libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya

seguridad protege esta Constitución.

Cabe comentar que la incorporación del concepto de desarrollo

sustentable en los términos planteados, se hizo en el segmento

constitucional que se refiere a los fundamentos de la organización

económica del Estado Mexicano, cuyas implicaciones se analizarán

más adelante cuando se estudie el significado y los alcances de tal

concepto, por ahora bástenos la referencia hecha aquí sobre el

reconocimiento hecho con la reforma de mérito..24
.

( ') Id. p.2~.
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1.3.- BREVE REFERENCIA AL DESENVOLVIMIENTO

LEGISLATIVO DE LA PROTECCiÓN AMBIENTAL EN MÉXICO.

Respecto de la evolución de la legislación de tipo ordinario en

México, podemos afirmar que la primera ley con contenido

fundamentalmente ambiental fue la Ley Federal para Prevenir y

Controlar la Contaminación Ambiental de 1971 ?5 Recordemos que

dicha ley deriva principalmente de la reforma constitucional de ese año

por la cual se otorgaron facultades al consejo de salubridad General

para dictar medidas destinadas a combatir la contaminación del medio

ambiente. No obstante, la Ley Federal para Prevenir y Controlar la

Contaminación Ambiental careció de un fundamento constitucional

apropiado, toda vez que, si bien su principal objetivo fue expedir

medidas de salubridad general, también es cierto que el bien jur ídico

tutelado por dicho ordenamiento jurídico no era sólo la salud humana,

sino también la flora, la fauna y en general, los recursos o bien del

estado o de los particulares." Tal afirmación se deriva del contenido

de su articulo primero, el cual disponía que dicha ley y sus

(' ') Publicada en el Diario Oficial de la Federación e l dia 23 de marzo de 197 1.
(Y') QU INTANA VALTIERR A. Op . en p. 56 .
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reglamentos regirían la prevención y el control de la contaminación y el

mejoramiento, conservación y restauración del medio ambiente.

No obstante lo dicho en las anteriores líneas, debe aclararse que

la legislación en estudio no consideró la protección al medio ambiente

como un todo, de manera sistemática e integral, sino que su primordial

objetivo se centraba, de conformidad con la ideología imperante en

aquellos años, en el combate a la contaminación. Es importante

señalar que además la falta de fundamento constitucional adecuado,

la aplicación de esta ley fue escasa ya que tenia un vicio constitucional

formal, toda vez que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación

con anterioridad a la reforma constitucional al articulo 73 que ya se ha

comentado."

Dicha ley, fue substituida en 1982 por la Ley Federal de

Protección al Ambiente (LFPA),28 la cual, según su articulo primero,

tenia por objeto, muy ambicioso por cierto, el establecer las normas

para la conservación, protección, preservación, mejoramiento y

(") CARMO NA \.ARA. Maria del Carmen . El preámbulo a las Reformas a la Ley Gereral del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambienle . en Peue x Lex. México. marzo-ab ril, 1997.
("') Publicada en el Diario Oficial de la Federaci ón el día 1I de enero de 1982.
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restauración del medio ambiente, de los recursos que lo integran, así

como la protección y control sobre los contaminantes y las causas

reales que los originan. Sin embargo, dicha ley no cumplió cabalmente

con todos sus objetivos, limitando su enfoque a la prevención y

combate de la contaminación del medio ambiente. El ordenamiento

legal en cita tuvo muy poca aplicación práctica debido a diversos

factores como la falta de determinación de facultades respecto a los

niveles gubernativos, su dispersión en materia de recursos naturales ,

su aplicación fue encomendada a dos dependencias en distintos

tiempos, lo cual provocó ambigüedades y duplicidad de funciones,

asimismo, careció de reglamentación y normatividad coherente y en

general fue tan gris que pasa sin comentarios ulteriores en muchos

casos, por parte de la doctrina ambientalista.

Finalmente, en 1987 fue aprobada la actual Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA),29 la cual

sufrió una serie de modificaciones en el año de 1996, las cuales la

convirtieron aquel año en prácticamente una ley nueva.

("') Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de enero de 1988.
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La ley en comento fue expedida en el marco de las reformas

constitucionales del año de 1987 que, según mencionamos

anteriormente, fueron las que integraron en el articulo 27 el principio

de preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente,

así como adicionaron el articulo 73 constitucional otorgando facultades

al Congreso de la Unión para legislar sobre concurrencias entre la
....

federación, los Estados y Municipios en materia ambiental, contando

entonces con un fundamento constitucional "que aunque debatido, y

poco entendido en el momento de su creación, fue poco a poco

ganando carta de identidad"."

Hemos mencionado además que la norma en estudio fue objeto

de múltiples modificaciones en 1996, las cuales le dieron a la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente la

estructura, naturaleza y alcances de los que goza en la actualidad."

Las citadas reformas tuvieron como detonador las negociaciones del

Tratado de Libre Comercio de América del Norte que en materia de

medio ambiente culminaron con un acuerdo paralelo entre las partes

que lo celebraron, denominado Acuerdo de Cooperación Ambiental de

<"'l CARJ"IONA LARA, Maria del Ca nne n. Op . en, p.25.
el ) UlS refo rmas fueron publicadas el día 13 de Diciembre de 1996 en el Diario Oficial de la Federación.
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América del Norte; así como la Conferencia de Medio Ambiente y

desarrollo de Río en 1992.32

Por lo que se refiere a la naturaleza juríd ica de la Ley General

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, cabe resaltar que

se consideraba como una ley "marco", entendiéndose por tal "a los

ordenamientos juríd icos que se han expedido en los últimos tiempos

en esta materia, cuando ellos, al regular el conjunto de la protección

del ambiente, no agotan este tema y, en consecuencia , dejan

subsistentes los ordenamientos jurídicos preexistentes que versan

sobre temas específicos que tienen que ver con la misma protección al

ambiente"." En este sentido, la importancia de tales ordenamientos

radica en que tratan de superar el eminente carácter sectorialista y

reduccionista de la legislación ambiental que suele regular de forma

aislada o separada los diversos factores que implican el cuidado, la

prevención, la protección y el control del medio ambiente, olvidándose

de una visión global del problema. De esta forma, las leyes "Marco"

tienen como objetivo incorporar dentro del sistema jurídico ambiental

una visión de corte sistemática, y holistica , mediante una perspectiva

(") Id. Op . Cit. pp. 26-27 .
(H)BRAÑES. R.1úl. Op. Cit p. 115.
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que considera al medio ambiente como un todo compuesto en forma

unida y organizada. Debe reconocerse en este sentido, que la

consideración de nuestra Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente como un ordenamiento de tal naturaleza

constituye un avance importante en materia legislativa que ha

provocado, en la doctrina internacional , que diversos autores realicen

estudios respecto a la conveniencia o no de tales ordenamientos en la

materia que nos ocupa."

En lo tocante al objeto de la ley en estudio. ésta ciertamente

aventajó a sus predecesoras, cuyas diferencias no radican tanto en el

enunciado de sus objetos, sino en el hecho de que la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a diferencia de la Ley

Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental y de la

Ley Federal de Protección al Ambiente , no se limita a regular el tema

de la contaminación ambiental, dedicando la mayor parte de su reglas

a tratar los temas de la protección del ambiente en su conjunto y de la

protección de los recursos naturales, constituyéndose así en el primer

('"') JORDANO FRAGA. Jesús. CiL pp. 155 a 164.
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ordenamiento jurídico que regula integralmente la protección del

ambiente en nuestro país."

En este orden de ideas, el articulo primero del ordenamiento

legal en estudio dispone que dicha leyes reglamentaria de las

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del

equilibrio ecológico y la protección del ambiente, en el territor io

nacional y en las zonas sobre las que la Nación ejerce su soberanía y

jurisdicción, agregando que sus normas tienen por objeto propiciar el

desarrollo sustentable y establecer las bases para los efectos que

señalan a continuación diez fracciones de dicho articulo.

Dicha situación no deja lugar a dudas respecto a que el

fundamento constitucional de la ley en cuestión fue el que se gestó

con motivo de las reformas constitucionales de 1987 a los artículos 27

y 73 respecto de la preservación y restauración del equilibrio ecológico

y de la protección al ambiente, por lo que el articulo de la Ley General

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se dedica a definir,

(') DRAÑES, Raúl. Op. Cit. p.1l 4.
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entre otros términos, lo que para efectos legales deberá entenderse

por "equilibrio ecológico", "preservación", "restauración", "ambiente", y

"protección".

No obstante lo anterior, se considera que, con motivo de la

adición de 1999 al articulo 4°. Constitucional, ya comentada y en virtud

de los alcances del reconocimiento en nuestra Carta Magna del

derecho de todo ser humano a un medio ambiente adecuado para su

desarrollo y bienestar, el fundamento constitucional que deberá servir

como piedra angular de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente a partir de esa fecha y en adelante, es

precisamente, la integración de ese derecho fundamental en la Ley de

Leyes, por lo que se propone la incorporación expresa en el párrafo

primero del articulo 1°. De la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente, en el sentido de que el fundamento

constitucional de tal ordenamiento legal, se encuentra constituido por

el derecho de toda persona a un medio ambiente adecuado, con la

finalidad de darle el nivel y la importancia que requiere el derecho

fundamental citado recogido por nuestra Ley Suprema.
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Finalmente, el objeto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y

la Protección al Ambiente es redondeado por las diez fracciones de

que se encuentra compuesto su articulo primero que no está por

demás citar a continuación:

"1. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio

ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar;

11. Definir los principios de la política ambiental y los

instrumentos para su aplicación;

111 . La preservación, la restauración y el mejoramiento del

ambiente;

IV. La preservación de la biodiversidad, asi como el

establecimiento y administración de las áreas naturales

protegidas;

V. El aprovechamiento sustentable, la preservación Y. en su

caso, la restauración del suelo, agua y los demás recursos

naturales, de manera que sean compatibles la obtención de

beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la

preservación de los ecosistemas;
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VI. La protección y el control de la contaminación del aire, agua

y suelo;

VII. Garantizar la participación corresponsable de las personas,

en forma individual o colectiva, en la preservación y restauración

del equilibrio ecológico y la protección al ambiente;

VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental

corresponde a la Federación, los estados, el Distrito Federal y

los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el

articulo 73 fracción XXIX-G de la Constitución.

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordinación ,

inducción y concertación entre autoridades, entre éstas y los

sectores social y privado, así como con personas y grupos

sociales, en materia ambiental ; y

X. El establecimiento de medidas de control y de seguridad

para garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta ley y de

las disposiciones de las sanciones administrativas y penales que

correspondan"."

r~') Publicada en el Diario Oficial de la Federació n el dia 28 de enero de 1988.
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CAPITULO 11.

G E N E R A LID A DES.

2.1.- EL CONCEPTO JURíDICO DE MEDIO AMBIENTE.

En principio, la palabra ambiente procede de la traducción al

castellano de la palabra inglesa "environmen", que fue literalmente

traducida como "entorno", es decir, aquello que rodea a los seres

humanos, lo que nos remite a "una emoción amplia que incluye toda la

problemática ecológica general y por supuesto el tema capital de la

utilización de los recursos, a disposición del hombre, en la bíosfera"."

En palabras de Martín Mateo, Partimos, pues, del ambiente

como conjunto de elementos naturales objeto de una protección

jurídica específica que incluye aquellos elementos naturales de

títularidad común y de características: en definitiva el agua y el aire,

(" ) MARTíN MATEO, Ramón, Derecho Ambienta l. Madrid , Instituto de Estudios de Administ raci ón Local ,
1977, p,73,
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vehículos básicos de transmisión , soporte y factores esenciales para

la existencia del hombre sobre la tíerra."

Pero ¿esto es, en realidad, todo lo que conforma el concepto de

medio ambiente, desde la perspectiva jurídica? Para poder

entenderlo, es conveniente aclarar ciertos aspectos y caracter ísticas

esenciales del significado jurídico de la expresión medio ambiente.

Por lo que respecta a la doctrina mexicana, podemos afirmar que

ésta se enfoca fundamentalmente , en considerar al medio ambiente

como un sistema."

Este sistema que constituye al medio ambiente, a su vez, es

entendido como un conjunto de elementos que interactúan entre sí,

pero con la precisión de que estas interacciones provocan la aparición

de nuevas propiedades globales, no inherentes a los elementos

aislados que constituyen el sistema. Lo que en otras palabras significa,

que la serie de elementos que constituyen ese sistema denominado

(") Idcm. ~. 73·79.
("'¡ SA HUI MALDONADO, Alejandro. Sociedad y Medio Ambiente. Apo rtes de la Teo ría de Sistemas , en
Alter. Año 1, No .I, Enero-A bril 1997, Centro de Investig acio nes Jurídi cas. Unix . Aut ónoma de Campeche . p.
H .
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ambiente, considerados en forma aislada, no contienen o propician las

propiedades requeridas para dar lugar a los demás elementos u

organismos vivos, si no se encuentran en constante interacción con

los demás elementos que conforman el medio ambiente.

Es importante mencionar que no se trata de considerar al

sistema ambiental simple y llanamente como todo aquello que rodea a

la vida, o en nuestro caso, como todo aquello que rodea, a su vez, a

los sistemas humanos, o que forma parte del resto del Universo, sino

que deben considerarse integradas dentro del concepto de ambiente

todas las variables que interactúan o influyen directa o indirectamente

con ese determinado ambiente, tornándose la palabra "interacción" en

una palabra fundamental del concepto de medio ambiente, ya que es

precisamente esa interrelación o incidencia reciproca entre los

distintos elementos y variables que conforman y afectan el sistema la

que permite que la vida se abra paso en nuestro entorno natural.

Derivado de lo anterior, podemos afirmar que, en un principio, la

definición de medio ambiente, desde el punto de vista jurídico, debe

contener: "el ámbito biofísico natural y sus sucesivas transformaciones
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artificiales, así como despliegue espacial. Se trata específicamente de

la energía solar, el aire, el agua y la tierra; la fauna, la flora, los

minerales y el espacio, así como el medio ambiente construido o

artificializado y las interacciones ecológicas entre todos estos

elementos y entre ellos y la sociedad"."

Esta visión sistemática del medio ambiente nos permite

concebirlo holísticamente, es decir, como un todo, cuya importancia

desde el punto de vista de nuestra investigación radica en que, de esta

forma, podemos delimitar el objeto y el ámbito de actuación y de

protección del Derecho ambiental, así como comprender los medios

de protección jurídica que del mismo se desprende y, lo más

importante, los que pueden desprenderse en un futuro de tal

consideración, toda vez que en el momento en que comencemos a

consíderar al medio como un todo, como un sistema integral que, en

conjunción con sus diferentes interacciones , posibilita la vida en todas

sus formas en nuestro planeta, dejando atrás las consideraciones

limitativas y sectorialistas, que actualmente prevalecen en nuestro

Derecho, podremos alcanzar el nivel de comprensión que requerimos

( "') CARMONA LARA. Maria del Carmen, Derechos en relación con el Medio Ambiente. Cit. p. 20.
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para crear los instrumentos jurídicos necesarios que permitan la

prevención, la conservación y la tutela jurídica del derecho de toda

persona a disfrutar un medio ambiente adecuado, de acuerdo con las

necesidades de las generaciones presentes y de las futuras.

Finalmente y con el objeto de redondear y complementar el

concepto de medio ambiente como un sistema, con las características

a que nos hemos referido, debemos afirmar, junto con Postiglioneque,

"lejos de la discusión respecto a la titularidad de los bienes

ambientales, que puede ser pública o privada, y de su ámbito de

regulación, que puede ser encomendado tanto al derecho civil como al

público, en todo caso cuando hablamos de medio ambiente, nos

referimos a elementos cuya característica distintiva es que se trata de

cosas comunes a la comunidad"."

En otro orden de ideas, cabe hacer referencia a que en la

dcctrina española, la discusión respecto del significado del concepto

ce medio ambiente, se ha concentrado en si debe tal idea entenderse

en un sentido amplio o en un sentido estricto. Fundamentalmente, las

(") Cilado por JORDANO FRAGA. Op. Cil. p.59.
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posiciones que claman por una concepción estricta del ambiente,

postulan la reducción de lo medio ambiental al campo específicamente

físico, englobando únicamente los elementos naturales que componen

el sistema ambiental; en tanto que quienes pugnan por el punto de

vista amplio del medio ambiente, defienden un concepto extensísimo

del mismo, que considera la inclusión del elemento cultural, como lo

sería el patrimonio histórico, como parte integrante del concepto.

Por lo que respecta a nosotros, nos acogemos principalmente al

concepto de medio ambiente como sistema compuesto de todos los

elementos que pueden interactuar en el mismo en forma amplia, lo

que puede, incluso, extenderse a ciertos aspectos "artificializados", en

palabras de Carmona Lara, como lo serían jardines, parques o

reservas, e inclusive el medio ambiente urbano, así como aspectos

sociales, como sería la contaminación por el ruido, los malos olores,

las vibraciones y las emisiones luminosas. No obstante, lo anterior, no

quiere decir que seamos empáticos con la concepción amplia del

concepto, como es entendido en la doctrina española, ya que en lo

tocante al patrimonio histórico y artístico de nuestro país,

consideramos que, al tener éste una regulación y un régimen de
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protección propios, que en efecto pueden tener relación con lo

ambiental, no puede extenderse a tal grado de considerarse como

parte del concepto de medio ambiente , al no formar parte de ese

cúmulo de interacciones que hacen factible la vida en la tierra.

2.2.- EL MEDIO AMBIENTE COMO BIEN JURIDICO.

2.2.1.- CONSIDERACIONES PRELIMINARES.

Hemos hecho notar con anterioridad la forma en que ha

evolucionado el tratamiento de la regulación ambiental en nuestro país

a nivel constitucional y legislativo y hemos dejado claro como, a partir

del reconocimiento en nuestra Carta Magna del derecho de todos a un

medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar y de la

regulación del medio ambiente por parte de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, tal concepto se ha

convertido en un verdadero bien jurídico, el cual goza o debería de

gozar de todas las prerrogativas de un bien que se encuentra

jurídicamente tutelado. En virtud de esto y aun y cuando la regulación

ambiental en México es hasta cierto punto incipiente no cabe duda de

que el medio ambiente en nuestro país es un verdadero bien jurídico.
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2.2.2.- EL CONCEPTO DE MEDIO AMBIENTE EN LA LEY

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL

AMBIENTE.

De acuerdo con la fracción I del artículo 3°. De la citada ley, el

"ambiente" se define como el conjunto de elementos naturales y

artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y

desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que

interactúan en un espacio y tiempo determinados ."

Así entendiendo el concepto legal de medio ambiente en nuestro

sistema juríd ico, no varía demasiado en relación con el concepto que

alcanzamos al analizar su significado e implicaciones en el punto

anterior. En efecto, el concepto que entraña nuestra legislación, toma

en cuenta el significado de medio ambiente en un sentido amplio,

puesto que incluye los elementos naturales y artificiales o inducidos

por el hombre. Asimismo reconoce como un elemento fundamental, la

interdependencia existente entre dichos elementos, como un

componente que hace posible la existencia y desarrollo de los seres

( lO) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prolección al Ambiente. Ed. Sista. ed. 2004. p. 4.
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humanos y demás organismos vivos, con una nueva aportación que

son las limitantes espacial y temporal que dicho precepto legal incluye.

Precisados los términos en los que nuestra ley concibe el

concepto en análisis, pasaremos a realizar algunas aclaraciones

pertinentes, respecto del significado de medio ambiente como bien

jur ídico, con el objetivo de comprender a cabalidad sus alcances e

implicaciones.

2.2.3.- PRECISIONES A LA AFIRMACiÓN DEL CONCEPTO DE

MEDIO AMBIENTE COMO BIEN JURíDICO.4J

Para poder entender las implicaciones particulares de este bien

jurídíco denominado medio ambiente, es necesario realizar ciertos

apuntes al respecto, a la luz de las característ icas especiales que este

bien jurídicamente tutelado presenta frente a otros tipos de derechos.

Así, habremos de realizar las siguientes considerac iones.

(") JORDANO FRAGA. Jes ús. Op. Cit. pp. 79-&1.
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El medio ambiente es un bien jurídico constitucionalizado. Así , se

recoge en nuestra Constitución el derecho de toda persona a disfrutar

de un medio ambiente adecuado a su desarrollo y bienestar, cuyas

implicaciones son de gran importancia. toda vez que con tal situación

se confirma la consagración al más alto rango de un valor que nuestra

sociedad considera digno de protección y promoción. Además, desde

el punto de vista práctico. significa el fundamento de la existencia de

un grupo normativo destinado a garantizar su protección, así como se

le asigna el carácter de principio informador respecto del resto del

sistema jurídico.

Asi también, el medio ambiente es un bien jurídico de carácter

colectivo. Esta es una de las consideraciones con mayor

trascendencia desde el punto de vista jurídico, toda vez que de este

enfoque parten una serie de premisas con consecuencias juríd icas. En

efecto, aunque sea posible imaginar una relación individual de cada

persona con el medio ambiente y lesiones del bien jurídico limitadas o

circunscritas a una persona individual, es la sociedad en su conjunto la

que ostenta la titularidad de dicho bien, como patrimonío de la

humanidad. Lo anterior puede ilustrarse de la siguiente manera:
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piénsese, por ejemplo, en la contaminación atmosférica o en la

desaparición de una especie protegida. No obstante que pueden

existir relaciones de proximidad o mayor intensidad, en última

instancia es la sociedad, la que sufre el daño provocado. Así , en

determinados supuestos, la persona individualmente puede situarse

como afectada en primer término, como por ejemplo en el caso de un

agricultor que ve contaminadas las aguas que usa para regar su

explotación, pero la situación que lo coloca en ese primer plano será

consecuencia de la presencia de daños a otro derecho subjetivo

atacado al mismo tiempo que el bien jurídico colectivo; nos referimos a

la propiedad. Si el primero de esos derechos es indudablemente

reconducible a la persona en lo particular, la lesión al medio ambiente

es referible a la colectividad. Por su parte, el cuarto párrafo del artículo

4°. Constitucional es muy claro en este sentido, al consagrar el

derecho de toda persona a disfrutar de un medio ambiente adecuado

para su desarrollo y bienestar." Sobre esta tesitura, cabe comentar

que la jurisprudencia de nuestro Poder Judicial Federal ha reconocido

el carácter colectivo del bien jurídico medio ambiente en diversas

C·') Constitución Política de los Estados Unidos mexicano s. Ed. México. 1' . cd . 2003 . p. 17.
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jurisprudencias y que a continuación se reproduce textualmente a

saber:

"CONTAMINACiÓN AMBIENTAL. SUSPENSiÓN

IMPROCEDENTE

La orden de clausura decretada de conformidad con
el Reglamento para la Prevención y Control de
Contaminación de Agua, no es susceptible de
suspenderse, porque con dicha medida cautelar se
afectaría el orden público y el interés social, ya que la
contaminación ambiental constituye una grave amenaza
para la salud pública y provoca la degradación del sistema
ecológico en detrimento de la economía , constituyendo
perjuicio y molestia a la vida, la salud y el bienestar
humano, así como a la flora y a la fauna, originando a
demás la degradación de la calidad del agua y la tierra, ya
que al dedicarse la empresa quejosa a la molienda de
minerales no metálicos, sin contar con los filtros necesarios
para evitar el desprendimiento de partículas de polvo, tanto
en la propia planta como al exterior, con ello
indudablemente causa un daño no sólo a las personas que
laboran en esa empresa, sino también a las que radican en
la localidad donde ésta se encuentra ubicada,
circunstancia que la sitúa como altamente contaminante
para la colectlvídad.?"

Por supuesto, el hecho de entender el medio como bien juridico

colectivo no excluye la titularidad individual más no exclusiva del

derecho en un medio ambiente adecuado, consideración que lejos de

('') Instancia: Tribuna les Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Parte : 151
156. Sexta Parte. Tesis : Página : 58. Amparo en rc,isióu 3 18l81. Compa ñía Mera y Mercantil el Palizar, S.A.
23 de ju lio de 1981. Unanimidad de , ·010 S. Ponente Mario Gómez Merca do.
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pretender la exclusión de la persona individualmente entendida como

titular del derecho a un medio ambiente adecuado, abre las puertas

para permitir el apoderamiento adicional de sujetos colectivos de ese

bien jurídico. En este orden de ideas, las consecuencias

fundamentales de la comprensión del medio ambiente como bien

jurídico colectivo radica en su forma de tutela o protección, requiriendo

formas especiales que posibiliten un efectivo acceso a la justicia ,

empezando, sin que ello quiera decir que ahí termina la discusión, por

la ampliación de la esfera de legitimación procesal y en la

inconstitucionalidad de las restricciones procesales en controversias

relacionadas con la protección del medio ambiente.

El carácter complejo del medio ambiente como bien jurídico. La

tercera de las acotaciones que es pertinente hacer al respecto es que,

no obstante la afirmación de que el medio ambiente es un bien

jurídico, esto no quiere decir que sea unitario, ya que se encuentra

compuesto por diversos elementos que lo componen y que le dan

forma. Prueba de tal situación son las diversas normas especificas que

regulan aspectos particulares que componen el ambiente en su

conjunto dentro de nuestro sistema jurídico. Sin embargo, insistimos
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que, a nivel de técnica legislativa el carácter complejo del medio

ambiente debe reflejarse, además de en una ley marco, en un

tratamiento sistemático y uniformador de los diversos elementos que

engloba el medio ambiente.

2.3.- MEDIO AMBIENTE Y CONCEPTOS CONEXOS.

2.3.1.- ECOLOGíA Y MEDIO AMBIENTE.

Los conceptos de ecología y medio ambiente han provocado una

serie de discusiones y de confusiones respecto de si se consideran o

no como sinónimos. En efecto, la gran aceptación que ha tenido el

término ecología en el sistema jurídico, en la doctrina y en general

para hacer referencia a temas relacionados con el medio y su

protección ha generado que, en ocasiones, dichos términos se usen

indistintamente para referirse a lo mismo, a pesar de la de la

resistencia de muchos juristas que consideran el término "ecología",

impropio para designar la misma idea que medio ambiente.

El término "ecología" (del griego "ecos", casa y "Iogos" idea,

palabra, conocimiento), según refiere Cabrera Acevedo, fue acuñado
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por primera ocasión en 1866 por el biólogo alemán Ernest Haeckel,

para designar la investigación que tiene como objeto de relaciones de

las especies vegetales y animales con su medio ambiente, orgánico e

inorgánico. Según los autores que rechazan que dichos términos

puedan ser utilizados como sinónimos, su principal defecto, es que la

palabra ecología no tenía como origen designar propiamente lo que

debe entenderse en forma sistemática como medio ambiente, sino que

tenía por objeto únicamente referirse a ciertas relacíones de cada

especie con su propio entorno, por lo que a la hora de identificar dicha

palabra con el concepto de medio ambiente se le da una connotación

que rebasa su contexto ortqínal."

Cabe asimismo comentar que se considera en la doctrina que el

término "ecosistema" proviene de la palabra "ecología" como un paso

evolutivo de su entendimiento. A este respecto se dice que la vos

"ecosistema" se crea en 1935 por Tawnsley para expresar una

comunidad que adquiere una cierta organización en el plano

nutricional o trófico y en el energético, por el intercambio de

organismos y la distribución de energía y materia. Esta concepción

(' ') BRAÑEZ. Raúl. Op. Cil. p.23 yH.
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acentúa la perspectiva determinante del concepto ecología que no

favorece su identificación con la idea de medio ambiente."

A pesar de que es reiteradamente usado el término ecología

como sinónimo de medio, y toda vez que la doctrina más reciente se

inclina por no considerarlos como sinónimos, por la razón expresada,

para efectos de nuestro trabajo, nos referiremos al medio ambiente

exclusivamente con tal término o indistintamente con los términos de

medio ambiente, haciendo a un lado la discusión sobre lo "ecológico",

que bien pudiera usarse para efectos prácticos.

2.3.2.- MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD DE VIDA.

Estas dos ideas tampoco son consideradas como sinónimos, sin

embargo su relación es a tal grado estrecha que se puede afirmar que

"la calidad de vida depende en buena medida de la calidad del

ambiente"."

(") CABRERA ACEVEDO. Lucio. Op. en.p. ~8 .
(") BRAÑES. Raúl. Op . Cit p.20.
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El concepto calidad de vida, ha sido relacionado también con el

término "desarrollo humano", el cual es entendido por el Programa de

las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) como "el proceso de

ampliar las opciones de las personas"."

Podemos afirmar en consecuencia , que la calidad de vida tiene

que ver con las posibilidades y opciones de las personas para

desenvolverse en su entorno de vida, que incluye, por supuesto el

medio ambiente en el cual viven, de acuerdo con criterios que les

permitan alcanzar un desarrollo vital integral.

El término calidad de vida ha experimentado en los últimos años

un uso frecuente dentro del campo del derecho, no obstante las

reticencias de muchos juristas que argumentan a su favor la vaguedad

de la expresión, por lo que el proceso evolutivo de tal término desde el

punto de vista jurídico, deberá reelaborarse hasta darle una

significación concreta en el ámbito legal.

("') Tomado de BRAÑES. R:,úl Op. 01. p 26.
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Es importante señalar que el término calidad de vida, puede ser

entendido como un nexo indisoluble con el derecho a un medio

ambiente adecuado, incluso en su sentido urbanístico, ya que tal

concepto (calidad de vida), además de ser reconocido por nuestra

legíslación propiamente ambiental, es protegido por la Ley General de

Asentamientos Humanos, así como por díversas leyes estatales de

desarrollo urbano entendíéndolo como una manera de conservar el

entorno urbanístico, acentuando con ello el carácter amplio del

concepto de medio ambiente en relación con el concepto de calidad de

vida, ya que el primero de ellos incluye, como lo hemos mencionado

con anterioridad, aspectos del medio artificializado, como la calidad de

vida y el ambiente urbano, generado por los asentamientos humanos.

La relación estrecha del medio con la calidad de vida de los

seres humanos ha llevado a sostener conclusiones , más bien

precipitadas, que reflexionadas, en el sentido de que son los pobres

los que más contaminan, siendo que, de acuerdo con Programa de las

Naciones Unidas para el Desarrollo, tal afirmación no parece correcta

ni útil para comprender la evolución social y ambiental actual. Pobreza

y deterioro ambiental podrían concebirse mejor como efectos paralelos
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e interactuantes de un mismo proceso global de desarrollo

deformante.

En tales conclusiones nos enfocaremos un poco más al tratar de

la necesaria tensión existente entre el medio ambiente y el desarrollo .

2.3.3.- DERECHO A LA VIDA Y DERECHO A LA SALUD.

Una de las principales preocupaciones del Derecho, desde sus

origenes como sistema normativo, ha sido sin duda la de proteger la

vida y consecuentemente la salud de las personas, frente a las

agresiones de otros grupos o individuos, tronándose éste en uno de

los objetivos más importantes de la tutela jur idica creada por las

comunidades organizadas políticamente.

La relación del derecho a la vida y a la salud, con el derecho al

medio ambiente adecuado, se genera, en un principio en virtud de que

en ambos casos nos encontramos en presencia de prerrogativas

fundamentales o derechos humanos, si bien cada uno con sus matices

y caracteristicas. Hemos ya mencionado cómo la protección del medio
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ambiente, como un derecho de toda persona, ha venido precedida en

numerosos casos por leyes u ordenamientos orientados hacia la

protección de otros valores conexos, muchas veces de corte

individualista, como los que nos ocupan; por lo que no cabe duda al

respecto, de que uno de los valores protegidos que ha sido motor

fundamental del reconocimiento de la protección del derecho a un

medio ambiente adecuado por parte del sistema legal, han sido la

tutela juridica de la potestad a la vida y a la salud de las personas. En

palabras de Botassi, Carlos Alfredo,5o "La existencia del derecho a la

vida (y la salud como cuestión implícita) configura un presupuesto

indiscutible y obvio del derecho a vivir en un medio ambiente que

garantice condiciones mínimas para el desenvolvimiento del ser

humano en situación de dignidad".

Una de las consecuencias mas importantes de estos derechos, a

la vida y a la salud de las personas, en su consideración de miembros

de una comunidad como sustento del derecho de todos a un medio

ambiente adecuado, que permita ejercer en plenitud el derecho a la

("~ En derecho Administrativo Ambiental. Argentina. Libreria Ed itora Platense. 1997. p. 82.
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vida ya la salud del que, en principio, debemos gozar todos los seres

humanos, no en forma privada, pero sí subjetiva.

2.3.4.- MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

El análisis del concepto de desarrollo sustentable o sostenible,

debe partir del estudio de ciertos fenómenos relacionados de manera

indisoluble con las expectativas de desarrollo que dan fundamento a

las tendencias económicas del Estado moderno.

Así, centrándonos específicamente en el capitalismo, que ha

predominado en el mundo como ideología económica adoptada por la

mayoría de los países de occidente, ha amplificado y acelerado la

constante histórica fundamental a la que nos referimos en el capítulo

primero de nuestra investigación, en el sentido de que el hombre, a lo

largo de su existencia, ha sometido a la naturaleza en el afán de

satisfacer sus necesidades, condicionando la existencia y la

supervivencia del hombre y de la naturaleza en general. En este tenor,

los principios de la economía de mercado ofrecen. Sin duda alguna,
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serias resistencias para la adopción de políticas ambientales

ambiciosas.

En efecto, tal premisa básica se ha visto acrecentada,

fundamentalmente en este siglo, "gracias a la modernidad constituida

por el capitalismo, la industrialización, las revoluciones científico

tecnológicas, la hiperurbanización, y la globalización descontrolada

encaminada principalmente al desarrollo económico a costa del

deterioro del medio arnblente.r"

Este tipo de evolución, impuesto por nuestra forma de vida

actual, está llevándonos efectivamente sobre un camino de desarrollo

insostenible, que está provocando la pobreza y la desigualdad social

entre las naciones y entre los pobladores de las mismas, y cerrando o

prácticamente nulificando el espectro de posibilidades de desarrollo y

de vida de las generaciones futuras. Desafortunadamente, esta serie

de problemas van día a día concatenándose en mayor forma,

provocando que las soluciones se conviertan en problemas, frente a

los cuales no se han adoptado soluciones de fondo y sistemáticas que

(" ) KAPLAN. Marcos, quien da cuentade este proceso en Op. Cit. pp. 88 Yss.

55

Neevia docConverter 5.1



pongan un freno a la inminente destrucción ecológica, con sus

predecibles consecuencias, la más trágica de ellas, la desapar ición del

hombre en la tierra.

Como consecuencia de una reflexión sobre los fenómenos

referidos y en respuesta a los mismos, surgen diversos

cuestionamientos e hipótesis que van desde el desarrollo entendido en

un sentido cuantitativo, aludiendo a aquel que sólo tiene en cuenta

variables de producción y el incremento de ésta, hasta la idea del

desarrollo cualitativo, que se refiere a aquel que toma en

consideración variables no meramente cuantitativas cifras en

volúmenes de producción, tales como los costes ambientales o los

sociales. Este tipo de desarrollo cualitativo ha cobrado gran aceptación

en diversos documentos y declaraciones de organizaciones

internacionales, cuya evolución ha dado lugar, con un gran acuerdo en

el ámbito internacional, a la idea de encontrar un camino de

crecimiento que sea compatible con un desarrollo ambientalmente

sostenible.

Es así como surge en la política internacional, la idea del

desarrollo sostenible, cuyo concepto , es mérito del informe presentado
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por la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.f

creada por la Asamblea General de las Naciones Unidas; dicho

informe, elaborado por los trabajos que realizó la citada Comisión

durante el período 1984-1987, fue denominado "Nuestro Futuro

Común", también conocido como "Informe Brundtland", nombre de la

Ex Ministra Noruega Gro Harlem Brundtland, quien presidió la

multicitada Comisión.

Al informe en análisis es atribuible la conocida definición del

concepto de desarrollo sostenible que afirma que el desarrollo

sostenible es un modelo de crecimiento que satisface las necesidades

de la generación presente sin comprometer la capacidad de las

generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades.

Asimismo, dicho informe nos dice que el desarrollo sostenible es un

proceso de cambio social en el cual la explotación de los recursos, el

sentido de las inversiones, la orientación del desarrollo tecnológico y

las reformas institucionales se realizan en forma armónica,

(5: ) Tatuo el Infonnc B rnndtland. CQIJK) 13 Declara ci ón de Río , pueden ser co nsultados. j unto con una serie de
trabajos relativos. en la siguiente dirección de Internet:
hnp ://beta.semamap.gob.m\:lcecadesulsducacion/suslenlable.
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ampliándose el potencial actual y futuro para satisfacer las

necesidades y aspiraciones humanas.

Estas ideas permearon, también en el ámbito internacional, los

principios vertidos en la declaración de Río, consecuencia de la

Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el

Desarrollo, celebrada los dlas 3 y 4 de junio de 1992, la cual dicta, en

su principio 3 que El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal

que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y

ambientales de las generaciones presente y futuras. Asimismo , se

reconoce que A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección

del medio ambiente deberá constituir parte integrante del proceso de

desarrollo y no debe considerarse en forma aislada (principio 4) y

sentencia que para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor

calidad de vida para todas las personas, los Estados deberían reducir

y eliminar los sistemas de producción y consumo insostenibles y

fomentar políticas demográficas aoecuadas ."

(H) ldcm
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Por lo que se refiere al estado de la cuestión dentro de la

doctrina iusambientalista , debemos tener en consideración, que este

concepto gira alrededor del ser humano como eje de las

preocupaciones centrales, tomando en cuenta el debido respeto a la

naturaleza. Los autores, suelen considerar al desarrollo sostenible

como uno de los mega principios que rigen el derecho del medio

ambiente. Brañes, puntualmente señala que el modelo de desarrollo

sustentable, tiene sus orígenes en la idea de ecodesarrollo , la cual

desde los años setentas fue acuñada, promoviendo una forma de

desarrollo alternativa, que impulse el abandono de los criterios

productivitas imperantes y su reemplazo por criterios ecoproductivistas

adecuados, esto es, por criterios que tomen en cuenta la base natural

que hace posible los procesos productivos.

Para Martín Mateo, el concepto trata de hacer compatible el

desarrollo económico necesario para que nuestros congéneres y sus

descendientes puedan vivir dignamente con el respeto de un entorno

biofísico adecuado. El concepto de desarrollo sostenible va mas allá

de la mera harmonización de la economía y la ecologia, incluye

valores morales relacionados con la solidaridad.
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Por su parte, Luna, Laurentino, destaca que el principal reto del

desarrollo sostenible está en hacer compatible la generación del

bienestar de la población de manera equitativa sin afectar por ello en

forma irreversible el ambiente. Indudablemente, otro de los objetivos y

retos del desarrollo sostenible es el de la superación de la pobreza y

de la rnarqínacíón." objetivos que, en todo caso, reflejan que el

desarrollo sostenible involucra una serie de cambios, procedimientos y

etapas, que van desde la adopción de polít icas ambientalistas ,

educativas, apertura de la información ambiental y el

perfeccionamiento de los instrumentos juríd icos necesarios para

proteger el ambiente, cuya evolución hace pensar en el desarrollo

sostenible, más como una utopía, como una gran meta, que como un

objetivo determinado que no es posible alcanzar como tal.

Otra de las ideas que se han generado, con mucha aceptación,

derivado del estudio que llevamos acabo, consiste en que, para lograr

alcanzar una de las etapas que lleven al desarrollo ambientalmente

sostenible, es necesario tomar en cuenta la internalización de los

(") DURAZO. Provercio Enrique. Apuntes críticos sobre Desarrollo Sustcruable, cn Retos de la Ecología en
México. Cil. p. 132.
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costes de la protección del medio ambiente , dentro de los costos de

producción en nuestro sistema económico.

Finalmente, hemos de recalcar, que el concepto de desarrollo

sostenible es consagrado dentro de nuestra Carta Magna, en el

artículo 25, que junto con los artículos 26 y 28, regulan lo que suele

llamarse como la constitución económica del Estado Mexicano, o el

principio de la rectoría económica del Estado en el contexto de una

política económica neollberal." En nuestro país, el concepto de

desarrollo sustentable, además de ser recogido por nuestra

legislación, es por lo general reconocido en los Planes Nacionales de

Desarrollo, así como en los planes sectoriales relativos a la protección

del medio ambiente, considerándolo como uno de los principales

objetivos a alcanzar por parte de las políticas públicas encaminadas a

la tutela de medio.

El concepto de desarrollo sustentable en todo caso, en su

estrecha relación con el medio ambiente , debe ser un objetivo con

metas concretas que hagan posible que el modelo de crecimiento que

(' ') BURGOA ORnlUEI.A. Ignacio. La s Garantías Individuales. México. Porrúa. 1997. pp. 725-734.
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la nación espera, sea compatible con la protección de los recursos

naturales y del medio en general, tomando en considerac ión el

abatimiento de la pobreza. a través de toma de decisiones informadas

y responsables a nivel político, judicial , legislativo y de la sociedad en

su conjunto.
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CAPITULO 11I.

MECANISMOS JURíDICOS DE ACCESO A LA JUSTICIA

AMBIENTAL DESDE LA OPTICA DE LA LEGISLACiÓN FEDERAL

MEXICANA.

3.1.- NOTAS EN TORNO A LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR

DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE A LA LUZ DEL DERECHO

POSITIVO MEXICANO.

El sistema de responsabilidad civil por daños al ambiente ha sido

considerado básicamente como uno de los instrumentos de carácter

económico con los que cuenta el Derecho ambiental para lograr sus

objetivos, no tanto por los beneficios económicos que puedan

obtenerse en caso de indemnizaciones, ya que tal no es ni puede ser

el propósito de la responsabilidad civil en materia ambiental, sino

porque funciona como mecanismo disuasivo que motivará a los

contaminadores en potencia a tomar las medidas necesarias,

incluyendo las económicas (gastos por tecnología y procesos mas

limpios, etc.) en vía de evitar encontrarse involucrados en procesos de
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naturaleza civil en los cuales posiblemente tendrían que desembolsar

mayores recursos económicos en caso de que se presente un fallo

adverso por haber ocasionado daños a elementos ambientales.

Es común que se cite como fuente generadora de la obligación

de reparar los daños ambientales, uno de los principios que nosotros

señalábamos como característica distintiva del Derecho ambiental y

que es el que se conoce como el "Principio quien Contamina Paga".56

3.1.1. EL DAÑO AMBIENTAL EN NUESTRO SISTEMA LEGAL.

Desafortunadamente , la regulación de la figura del daño

ambiental en nuestro Derecho se encuentra deficientemente regulada

por la legislación ambiental federal, la cual, en lo general, evita

referirse al concepto de daño ambiental, prefiriendo hacer alusión a

figuras tales como la de contaminación y la de desequilibrio ecológico

y proyectando su protección a través de los sistemas tradicionales de

responsabilidad civil por daños, contenidos en la legislación civil

(><¡ CARMONA LARA, MaJÍa del Cannc n. Op. cu p. 55 Y GONZALEZ MARQUEZ, José Juan y
MONTELONGO BUENAVISTA. lvett . La Reparaci ón del Da ño Ambiental en Derec ho Mexicano. en alter.
México. Ceraro de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de Campeche. afio l . enero -abril de
1997. p. 56.
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correspondiente, la cual, no se ajusta a las necesidades propias de

prevención y de restauración, ni a las características especificas de los

daños ambientales."

Ahora bien, el tratamiento que brinda la Ley General de Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente a la responsabilidad de

reparación con ocasión de daños al medio ambiente se antoja

insuficiente hasta tal grado que deja la regulacíón de tal figura en

manos de la legislación civil aplicable que al ser una legislación que,

inspirada en los criterios tradicionales de protección de los derechos

patrimoniales e individuales, no ofrece posibilidades de un tratamiento

adecuado cuando se trata de la acusación de daños causados al

medio ambiente como bien jurídico en si mismo, salvo que, derivado

de tales daños, se causen perjuicios a la salud o bienes de una

persona en lo particular, caso en el cual será posible solicitar la

responsabilidad civil derivada de los daños que esa persona haya

sufrido en lo especifico .58

(") GONzALEZ MARQUEZ, José Juan y MONTELONGO BUENAVISTA, lveu . Lo Reparaci ón del Doño
Ambiental en el Derecho Mex icano. Cit. pp. 57 Yss.
(") Ibidcm p. 79 .
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Asimismo, tanto la legislación ambiental, en su estado actual,

como la de carácter civil, no han tomado en cuenta las características

propias de los daños ambientales, presupuesto esencial para poder

otorgar una regulación debida a la figura de la responsabilidad civil

derivada de la acusación de daños al medio ambiente, la cual, deberá

reorientarse sobre la base del reconocimiento y la protección al

derecho de todo ser humano a disfrutar de un medio ambiente

adecuado.

Las principales características esenciales que presentan los

daños ambientales han sido tratadas por diversos especialistas

encontrándose básicamente las slquíentes."

(1) Se trata de daños que, por lo general no son claramente

determinados y defin ibles desde el punto de vista de la cuantificación y

valoración de sus efectos, sobre todo si se toma en consideración el

carácter dinámico de los elementos que componen al medio ambiente.

e''') Vid. CARl\iONA LARA. Maria del Carmen, VII. Op, en. Pp. 67 a 73 y BRAÑES BALLESTEROS.
Raúl. El acceso a la Justicia Ambiental en América Latina, Cit. 7~ a 77.
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(11) Las consecuencias de este tipo de daños al medio ambiente

pueden ser, en la mayoría de los casos, de tipo irreversible, con

efectos acumulativos por lo que su reparación se puede turnar en una

opción no viable, lo que complica aun mas el tratamiento de la

cuestión de la restauración del daño causado.

(111) Son daños que pueden rebasar el concepto de vecindad o

de colindancia, fundamentales en el derecho civil para la

determinación de la responsabilidad de la reparación de los daños

sufridos.

(IV) Son daños en que se encuentra presente un interés social,

manifestado en la consideración del bien ambiental como bien jurídico

de disfrute colectivo. El daño ambiental pierde su carácter

eminentemente indivídual para devenir en daño social.
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3.1.2. FUENTES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS AL

MEDIO AMBIENTE.

Independientemente de lo anterior, se ha discutido en la doctrina

cuál es la fuente que origina la obligación de responder por los daños

causados a los elementos que componen el medio ambiente.

Básicamente, debemos decir que la regla general de la reparación de

los daños en nuestro sistema legal, se encuentra en el articulo 1910

del Código Civil para el Distrito Federal, el cual establece que "El que

obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a

otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se

produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la

víctíma"."

En términos generales, la doctrina que se encarga del tema,

considera que la responsabilidad extracontractual nace del

incumplimiento o de la inobservancia de una obligación general o de

un deber de respeto y de conservación de la esfera de intereses

ajenos. basada en el principio jurídico no causar daño a otro.

(") Cfr. MOGUEL CABALLERO, Manue l. Ob ligaciones Civiles Contractua les y Extracontractuales.
México . POJTÚa, 2000. pp. 181.
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3.1.3. CRITERIO DE IMPUTACiÓN DE LA RESPONSABILIDAD POR

DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE.

No obstante la superación de tal situación, es de destacar uno

mas de los cabos sueltos en los que, existe consenso unánime por

parte de la doctrina, el cual tiene relación con el criterio de imputación

de la responsabilidad que genere con motivo de la acusación de daños

al medio ambiente, el cual, de conformidad con la legislación actual

puede determinarse con base en dos sistemas fundamentales a saber:

el sistema subjetivo y el sistema de responsabilidad objetiva.

Cabe afirmar que por lo que respecta al sistema de

responsabilidad subjetiva, éste encuentra su fundamento en la

necesaria presencia del elemento culpa, ya que ésta se configure en

forma intencional o en forma imprudente, en la conducta de una

persona, que dé lugar a los daños causados a terceras personas,

teniendo como elementos constitutivos de la responsabilidad imputada

sobre la base de este sistema la presencia, en primer lugar de un

hecho ilicito de acuerdo con la legislación civil, la presencia de un

daño en la esfera de intereses jurídicos de otra u otras personas, la
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existencia del elemento fundamental consistente en la culpa del sujeto

y la relación entre ésta, la actividad dañosa y el daño causado.51

Por su parte, el sistema de imputación de la responsabilidad

objetiva se caracteriza por obviar el requisito de la culpabilidad como

criterio de determinación de la responsabilidad civil en caso de daños.

En efecto, la presencia del elemento culpa en la responsabilidad

objetiva es irrelevante para el caso de imputar una responsabilidad

civil, constituyendo esta característica una distinción esencial entre el

sistema de responsabilidad subjetiva y objetiva, éste último concebido ,

en palabras de los autores por la insuficiencia y los obstáculos que el

hecho de comprobar la culpa presupone, en ciertos casos, para

cumplir la finalidad de la just icia distributiva en materia de

responsabilidad civil consistente en que todos los perjuicios y riesgos

han de ser reparados, salvo en los casos de fuerza mayor, el caso

fortuito y la culpa exclusiva del perjudtcado."

( ') SANDROM AN ARANDA, Roberto . Las fuentes De 11s Obligaciores. México . Macgraw Hill. 1998, pp.
85 a 9 1.
("0) CAMPOS DiAz BARRIGA, Mercedes. Op. Cn. pp. ~9 a 55.
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3.1.4. EFECTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS AL

AMBIENTE.

Por lo que toca a los efectos de la responsabilidad civil por

daños, cabe comentar que, de conformidad con la legislación civil

aplicable, ante la presencia de un daño sufrido por un sujeto en lo

particular, este, podrá optar por la reparación del daño a través del

restablecimiento de la situación anterior cuando ello sea posible, o por

el pago de daños y perjuicios. He aquí un punto de máximo interés en

torno a nuestro tema.

La doctrina jurídica ambientalista en forma unánime ha reiterado,

con toda razón, que la fórmula ideal para satisfacer los daños

ocasionados al medio ambiente es in natura, es decir, en especie,

mediante el restablecimiento de las condiciones medioambientales

que prevalecían hasta antes de la presencia de la acción dañosa y

sólo y exclusivamente cuando esto no fuese posible debido al tipo,

consecuencias y/o gravedad del daño causado, y determinar tales

situaciones no es una cuestión de menor importancia, sería

procedente su reparación mediante el pago de una cantidad suficiente,
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a manera de indemnización económica, para que sea aplicada

preferentemente a la restauración del medio ambiente. Sin embargo,

en todo caso, de acuerdo con nuestra legislación civil vigente, será

una prerrogativa exclusiva del demandante , atendiendo nuevamente al

carácter egoísta que inspira toda la legislación civil tradicional , el optar

por solicitar la reparación del daño ambiental, ya sea en especie

(cuando así sea factible) o a través del pago de una cantidad de dinero

en concepto de daños y perjuicios, lo cual en definitiva es uno de los

problemas más importantes que deben ser superados por la

legislación relativa a la responsabil idad civil por daños al medio

ambiente, toda vez que la reparación in natura de un daño a los

elementos componentes del medio ambiente no puede quedar al libre

arbitrio de un sujeto como si se tratara de bienes o derechos de su

exclusiva propiedad sobre los que impera el principio de disposición.
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3.1.5. LA PRESCRIPCiÓN DE LA ACCiÓN JUDICIAL PARA

SOLICITAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS AL MEDIO

AMBIENTE.

Este punto ha sido de gran interés por parte de la doctrina, toda

vez que, en términos generales, se ha tendido a olvidar la cuestión de

la prescripción de la demanda para solicitar la responsabilidad civil por

daños al medio ambiente, con lo cual su tratamiento, en forma por

demás equivocada, se deja a la luz de las reglas generales de la

prescripción en materia civil.

Nuestra legislación ambiental pareció ser sensible a tal

necesidad, promoviendo la inclusión de un párrafo segundo en el

articulo 203 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección

al Ambiente , en la cual se regula la cuestión estableciendo que "El

término para demandar la responsabilidad ambiental , será de cinco

años a partir del momento en que se produzca el daño, hecho u

omisión corresponolente .:" No obstante, a pesar del notable avance,

se considera que el tratamiento que brinda la citada leyes diferente,

(',' ) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Ed. Sista. ed. 2004. p. 79.
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toda vez que, la mayoría de los daños causados al medio ambiente

poseen un efecto diferido, es decir, sus manifestaciones físicas

pueden presentarse mucho tiempo después de que el daño o la

actividad dañosa fue producida e, incluso, concluida, lo que lleva a

pensar que seria preferible fijar el cómputo del plazo para demandar la

responsabilidad civil, no a partir del momento en que se produzca el

daño, hecho u omisión correspondiente , sino, en cualquier caso, debe

computarse a partir de que se presenta el afloramiento o las

manifestaciones de los efectos dañosos.

3.1.6. LA REGULACiÓN PROCESAL.

Dentro de la problemática que presenta la responsabilidad civil

por daños al medio ambiente, se encuentra también aquella que se

refiere a los aspectos adjetivos, es decir, al ámbito procesal, que se

centra en los obstáculos que presenta la deducción ante autoridades

judiciales competentes , del juicio respectivo en el que se determinará

la existencia o no de esa responsabilidad civil por daños al medio

ambiente y de la forma en que los mismos deberán ser reparados . En

este sentido cabe resaltar que entre éstos problemas se encuentra
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definitivamente el de la legitimación ad causam ya que no debemos

olvidar, que nuestro sistema legal precisa la presencia de una lesión a

derechos subjetivos y por tanto un interés juridico directo y personal

en el accionante para que la demanda interpuesta no sea

desestimada."

Otro punto de vital importancia en el que se ha insistido en la

doctrina en relación con la protección preventiva directa de daños al

medio ambiente, desde el punto de vista jurisdiccional, se da mediante

los mecanismos llamados inhibitorios a través del énfasis en la

posibilidad de solicitar ante los Tribunales la declaración y la

imposición de medidas preventivas o cautelares respecto de la

ejecución de actividades que sean suscept ibles de generar daños

ambienta les.

La cuestión no es ni por mucho sencilla cuando se ve aplicada a

una situación hipotética. Supongamos, por ejemplo, que se causan

daños a los elementos naturales, una deforestación masiva, en una

zona federal declarada como reserva ecológica , cuyos efectos

("') Cfr. OVALLE FAVELA. José. Teoría General del Proceso. México. Haría. 1991.pp 165 Yss.
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provocaron la extinción de una especie de aves que únicamente podía

encontrarse en nuestro país en la zona en la que se causo el daño al

medio ambiente y por lo tanto pensar en devolver las cosas al estado

al que guardaban hasta antes del daño, resulta materialmente

imposible. En efecto, siguiendo lo que hemos expuesto en nuestro

ejemplo, nuevamente imaginemos que han sido superadas las

cuestiones anteriormente planteadas y que el Tribunal, con

fundamento en lo actuado, decide proceder a la reparación del daño a

través del establecimiento de una indemnización económica que

deberá ser pagada por el sujeto contaminador. Recordemos que, se

trata de la reparación de un daño ambiental consistente en la extinción

de una especie animal, por lo que tomando esto en consideración , se

presenta un problema de singular complejidad y es el de determinar a

quién deberá ser pagado el monto que se determine como

indemnización económica . Énfasis debe ponerse en que se trata en

nuestro caso particular, de la reparación de un daño global, colectivo,

causado a uno de los elementos naturales (la Fauna) y no se trata de

los daños individualmente sufridos por el demandante, los cuales

pueden también presentarse con motivo de daños al medio ambiente

pero cuyo tratamiento es de otra naturaleza. En sistemas jurídicos de

76

Neevia docConverter 5.1



otras jurisdicciones y en forma especial la doctrina ambientalista han

propuesto algunas soluciones a este tema, que van desde la creación

de fondos conformados por este tipo de indemnizaciones, cuyo

patrimonio se use en forma imperante para llevar a cabo la protección

del medio ambiente, así como para ejercer actividades mitigadores de

los daños ambientales, hasta el establecimiento de esquemas de

compensación conjunta sostenidos por contribuyentes de aquél sector

económico que se presuma mayormente ligado con el tipo de daños

que requieran posterior restauración, pero en todo caso lo que es a

todas luces necesario es que se de una regulación legal apropiada a

este y a otros puntos que a la luz de nuestra legislación vigente,

quedan sin solución en relación con la responsabilidad civil derivada

de daños al medio ambiente.
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3.1.7. LA REPARACiÓN DEL DAÑO AMBIENTAL POR LA ViA

PENAL.

Al margen de la figura de la responsabilidad civil como

mecanismo de persecución de la reparación de los daños ocasionados

al medio ambiente, tal objetivo puede ser alcanzado también por la vía

del Derecho penal, a través del otorgamiento de ciertas facultades a

los jueces para imponer determinadas medidas tendientes a tal efecto,

De esta forma, en virtud de las modificaciones sufridas por la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en el año

de 1996, fueron derogados los articulos 183 a 187 del propio

ordenamiento legal, los cuales tipificaban las conductas consideradas

hasta ese entonces como delitos ambientales, por lo que tales delitos

fueron reformulados y trasladados al Código Penal Federal (en ese

entonces Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero

común y para toda la República en materia del Fuero Federal)

mediante la adición de un Título Vigésimo Quinto al referido Código

"Delitos contra el Ambiente y la Gestión Ambiental",55

(6') Publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 13 de Diciembre de 19% .
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El aspecto importante en relación con la reparación del daño

ambiental por la vía penal radica en que, a partir de las reformas de

1996 Y como bien apunta Brañes Ballesteros, en correspondencia con

la tendencia general de derechos ambientales antes que la represión,

se estableció en el articulo 421 del Código Penal Federal, la facultad

del juez penal para que, sin perjuicio de la aplicación de las penas

previstas para el delito respectivo, imponga algunas de las penas que

establece dicho precepto legal en cita."

No obstante lo anteriormente expuesto, es posible concluir que el

tema de la responsabilidad civil por daños ocasionados al medio

ambiente es un asunto que se encuentra lejos de estar cerrado.

Resulta notorio que el derecho privado tradicional es insuficiente para

cumplir sus objetivos en esta materia por todo lo mencionado con

anterioridad y a lo largo de esta investigación. Por lo tanto, es

necesario y urgente la revisión y la reconsideración de las normas

aplicables específicamente a la reparación del daño ambiental, para

que tomando en cuenta sus características y problemática, se

configuren y establezcan leyes que en verdad posibiliten un acceso

(" ) Código Penal Federal. Ed. Sista. ed . 2004. p 89.

.. t'.
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adecuado a la justicia ambiental en materia civil que permita a los

seres humanos ejercer su derecho de reclamar la reparación de daños

ocasionados a los elementos medioambientales y con ello dar lugar a

un instrumento mas que brinde eficacia y aplicabilidad al derecho de

todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado.

3.2. LOS MECANISMOS DE ACCESO A LA JUSTICIA AMBIENTAL

EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO.

3.2.1. INSTRUMENTOS JURISDICCIONALES DE JUSTICIA

AMBIENTAL ADMINISTRATIVA.

El presente punto guarda una conexión muy estrecha con el

tema relativo a los derechos subjetivos, los intereses legítimos y la

protección a la legalidad, ya que al ser los derechos públicos

subjetivos, figuras jurídicas referidas en un último plano, a garantizar la

exacta observancia de la ley por parte de las autoridades, es una

consecuencia necesaria el hecho de que se elimine toda barrera u

obstáculo relativa a la legitimación de los sujetos que pretenden

activar los mecanismos jurisdiccionales a lograr el respeto de la ley por
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parte de los entes públicos, sobretodo cuando lo que esta en juego es

precisamente un interés , como lo es en definitiva el derecho a disfrutar

un med io ambiente adecuado, de tal forma que ante un actuar

administrativo ilegal que pueda tener efectos negativos respecto de tal

derecho, exista la posibilidad real , al alcance de cualquier miembro de

la sociedad con capacidad de ejercic io, de anular tales actos

contrarios a la ley ante los Tribunales administrativos,

independientemente de si el sujeto demandante a sido o no afectado

en su esfera jurídica en forma personal o directa como consecuencia

del acto impugnado.

3.2.2. LA RESPONSABILIDAD ADMIN ISTRATIVA DE LOS

SERVIDORES PUBLlCOS .

El marco normativo de las responsabilidades administrativas de

los servidores públicos está compuesto básicamente por el Títu lo

Cuarto de nuestra Constitución Política, "De la Responsabilidades de

los Serv idores Públicos", el cua l fue creado med iante reforma

constitucional del 28 de diciembre de 1982 y la recientemente
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aprobada Ley de las Responsabilidades Administrativas de los

Servidores P úblicos."

3.2.3. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ESTADO POR DAÑOS AL

MEDIO AMBIENTE.

Finalmente hemos de referirnos a uno mas de los instrumentos

dirigidos a conseguir la justicia ambiental el cual, si bien no es

precisamente de índole administrativo, sí es reconducible frente al

Estado, toda vez que lo consideramos como una herramienta que

permite solicitar la reparación de los daños ambientales que sean

ocasionados por el actuar del Estado o de sus servidores públicos, a

través de la figura de la responsabilidad civil, debiendo entender, e

interpretar que el Estado es sujeto obligado a reparar los daños

ambientales que el propio Estado, a través de sus servidores públicos,

cause al tenor de lo establecido en el articulo 203 de la Ley General

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente."

(67) Publicada en el Diario Ofi cial de la federa ci ón el día 13 de marzo de 200 2.
("') Ley Genera l del Equi librio Eco lógico y mProtección a l Ambi ente. Ed . Sista ed 20m p. 79.
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3.3. EL JUICIO DE AMPARO COMO INSTRUMENTO DE LA

JUSTICIA AMBIENTAL.

Al amparo de la legislación mexicana, el derecho de todo ser

humano a disfrutar de un medio ambiente adecuado, desde el día 28

de junio del año de 1999, es una garantía individual, consagrada en el

artlculo 4°. De nuestra Constitución Política y como tal debe ser

entendido, interpretado y protegido tal derecho por parte del sistema

normativo juríoíco."

La relevancia de tal afirmación parece obvia por las

implicaciones que tiene, sin embargo, el alcance de sus afectos no se

presenta tan claro tratándose de su protección por la vía de la justicia

constitucional a través del mecanismo jurisdiccional idóneo para la

protección de los derechos fundamentales de las personas contenidos

en los artículos 1°. a 29 de nuestro entramado constitucional, es decir,

a través del juicio de amparo.

(6") Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos. Ed. México. 1' . cd 2003. p. 17.
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El juicio de amparo, entendido como juicio o proceso que se

inicia por la acción que ejercita cualquier gobernado ante los órganos

jurisdiccionales federales contra todo acto de autoridad que le cause

algún agravio en su esfera ju rídica y que considera contrario a la

Constitución, teniendo por objeto invalidar dicho acto o despojarlo de

su eficacia por su inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso concreto

que lo origine, tiene sus raíces en diversos principios previstos por el

articulo 107 de nuestra Constitución Política, los cuales se

consideraron necesarios y eficaces cuando la figura en estudio

encontró su lugar dentro del sistema jurídico mexicano."

C'') Id. p. 91.
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3.3.1. LA EXISTENCIA DE UN AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO Y

EL PARADIGMA DEL INTERÉS JURíDICO EN EL AMPARO. LA

INICIATIVA PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA Y EL PROYECTO DE LEY DE AMPARO DE LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN AL RESPECTO.

La acusación de un daño o de un perjuicio realizado por

cualquier autoridad estatal, en contra de las garantías individuales de

las personas, debe ser personal, entendiendo por esto que el mismo

debe recaer precisa y específicamente en una persona determinada

ya sea física o moral.

La jurisprudencia de nuestros Tribunales Federales ha insistido

reiteradamente en los elementos que conforman el agravio personal y

directo como fuente de interés jurídico en el solicitante de amparo.

El interés jurídico para los efectos del juicio de amparo debe

considerarse como la lesión a un derecho subjetivo concreto que se

establece a favor de un individuo en lo particular, conforme a una

posición determinada, abstractamente prevista o tutelada por la ley, el
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cual implica no sólo una situación de ventaja para el sujeto, sino mas

aun una potestad de exiqencia." El principio del juicio de amparo en

estudio, requiriendo la presencia de un agravio personal y directo y,

por lo tanto, de interés jurídico en el demandante, debe ampliar su

estrecha visión, permitiendo el acceso a la justicia constitucional de los

individuos que pretendan obtener la protección de la justicia federal a

través del juicio de amparo, aun y cuando su demanda no se

fundamente en la lesión de derechos subjetivos concretos y

específicos, sino en situaciones en las que se encuentra inmerso un

interés colectivo e indeterminado, como en el caso del derecho de

todo ser humano a disfrutar de un medio ambiente adecuado, el cual

se encuentra consagrado, tanto a nivel constitucional como en el plano

de legislación secundaria.

Por lo que respecta a la iniciativa propuesta por el Partido Verde

Ecologista Mexicano, presentada el día 13 de abril de 1999 ante la

Cámara Baja, por conducto del Diputado Jorge Alejandro Jiménez

Taboada, la cual fue, en su momento, turnada a la Comisión de

( ' ) Amparo en revisión 14411&8. Guadal upc Hcndcrson Calderón. 29 de agosto . Cinco votos. Pone nte: Sergio
Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaíne RaúlOropeza Garcia. Instancia: Tercera Sala, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación, Parte : 11 Primera parte, Tesis. Pagina: 224.
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Justicia de tal órgano parlamentario, se fundamenta , según su

exposición de motivos." en considerar que:

"El derecho al ambiente constituye un

derecho subjetivo publico de naturaleza

especial, que para serlo en toda su amplitud,

debe contar con un adecuado medio de

defensa o de lo contrario sólo será una

declaración carente de sustancia y operatividad

reales. El juicio de Amparo, consideramos , es

el medio idóneo, sin embargo, debe ser objeto

de adecuaciones para cumplir con tan

importante función".

Por lo que hace al plano judicial y no obstante los criterios

sostenidos al respecto del interés juridico en el amparo por parte de

nuestros Tribunales Federales, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación no ha sido totalmente indiferente a la necesidad de un

replanteamiento de la cuestión que nos ocupa. En este sentido cabe

(") Diario de los Debates de la H. Cámara de Diputados. Año 11, número 10, Segundo periodo de Sesiones
Ordinarias. martes 13 de abril de 1999.

87

Neevia docConverter 5.1



destacar el Proyecto de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los

artículos 103 Y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, promovido por nuestro máximo Tribunal y el cual fue

presentado y dado a conocer al publico en el mes de agosto de 2001 .

3.3.2. EL PRINCIPIO DE LA RELATIVIDAD EN LAS SENTENCIAS

DE AMPARO.

El principio del juicio de amparo en análisis , conocido también

como la formula otero, se encuentra consagrado en el primer párrafo

de la fracción 11 del articulo 107 constitucional, al establecer que la

sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos

particulares, limitándose a ampararlo y protegerlo en el caso especial

sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general

respecto de la ley o acto que la motivare.

El principio de la relatividad del juicio de amparo se presenta

como un obstáculo para la protección por la vía del juicio de garantías

de derechos, como lo es el derecho a disfrutar de un medio ambiente

adecuado.
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Al tenor de lo comentado en el punto anterior, debería existir la

posibilidad de combatir actos de autoridad aun y cuando no se alegue

la acusación de un agravio personal y directo, sino la lesión a un

interés colectivo indeterminado, considerado como simple. Si esto

fuera posible cabría la posibilidad de combatir actos de autoridad o

leyes que fuesen consideradas como violatorias de tal derecho, aun y

cuando los mismos no causen daños particulares y concretos a

sujetos específicos. La sentencia de amparo, por tanto, tratándose de

actos de autoridad en strictu sensu, se limitaria a declarar la

inconstitucionalidad del acto concreto y por lo tanto otorgaría la

protección de la justicia federal a la colectividad en su conjunto,

salvaguardando el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente

adecuado.
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CAPITULO IV.

EL ESTABLECIMIENTO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO A UN

MEDIO AMBIENTE ADECUADO EN MEXICO.

4.1. LA TENDENCIA INTERNACIONAL.

A partir del año de 1972, con mayor énfasis, la preocupación por

la degradación del medio ambiente causada por la revolución

tecnológica y los hábitos de producción y consumo de la sociedad,

comenzó a ser proyectada a niveles internacionales con la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente

Humano de Estocolmo celebrada en tal año, en la cual se establecen,

por primera vez, las bases para el reconocimiento de un derecho

fundamental de todo ser humano a "condiciones de vida satisfactorias

en un ambiente cuya calidad le permite vivir con dignidad y

bienestar"." La inercia provocada por la Declaración de Estocolmo,

posteriormente remarcada con los términos de la Declaración de Río

(,'l Cfr. LOPERENA RüTA, Demetrio . Los Derechos al Medio Ambiente Adecuado ~. a su protecci ón, en
Revista Electrónica de Deree ho Ambiental : Madrid. Universidad de Sevilla. número 3. Noviembre de 1999. p.
1, tomado de la siguiente fuente: wln\".cica.es/aliens/gin,aduslestud3.htrnJ.
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de 1992, llevó a diversos países, encabezados, sorpresivamente, por

naciones pertenecientes al este de Europa (Bulgaria, Hungría,

Yugoslavia, Polonia y la URSS), según refieren Cifuentes López,

Marisela y Cifuentes López Saúl,74 a seguir una marcada tendencia a

nivel del Derecho constitucional que apuntó al establecimiento de la

función del Estado de velar por la protección del ambiente, por una

parte y por otra, al reconocimiento de todos los habitantes a un

ambiente adecuado, con el correlativo deber de su conservación.

En el caso de México, no fue sino hasta mediados del año de

1999 cuando al fin esa corriente constitucional tuvo cabida en el texto

de nuestra Carta Magna con la adición de un párrafo quinto al articulo

4°. En el que se establece que: "Toda persona tiene derecho a un

medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar"."

(" ) Cfr. El derecho Constitucional a un Medio Ambiente Adecuado en México. en Revis ta Elcctránica dc
Derecho Ambiental: Madrid, Universi dad de Sevilla . n úmero 4. Noviembre dc 2000.p. 2. 1001. lda de la
s j~t1jentc fuente : w"",,,'.ciC'J.cslalicns/gimaduslCifucJllCS.hllul.
(' ) Consti tución Política de los Estados Unidos mexicanos . Ed, México. 1'. ed. 2003 . p. 17 .
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4.2. LA INCORPORACiÓN DEL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE

ADECUADO EN LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS.

La inclusión en nuestro Pacto Fundamental del derecho de toda

persona a un medio ambiente adecuado a su desarrollo y bienestar, se

concretó con la publicación en el Diario Oficial de la Federación el dia

28 de junio de 1999, del Decreto que adicionó el citado párrafo quinto

al art1culo 4°. Constitucional, así como reformó el primer párrafo del

artículo 25 de nuestra Ley Fundamental.

La reforma constituciona l que nos ocupa tuvo su fuente , en

primer lugar, en la iniciativa de reformas a los artículos 4°. Y 73

constituc ionales presentada el día 16 de octubre de 1997 al Pleno de

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, por la fracción

parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México por conducto del

Diputado Jorge Emilio González Martínez. Dicha iniciativa planteaba

incluir en el citado art1culo 4°. El derecho fundamental al medio

ambiente, con la siguiente redacción: Toda persona tiene derecho a
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vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que sea

adecuado para su desarrollo y bienestar.

De acuerdo con la exposición de motivos de la propuesta en

comento, la finalidad de la iniciativa presentada se dirigía hacia:

"El reconocimiento constitucional como garantía

individual y social del derecho a vivir en un ambiente sano y

equilibrado adecuado para el desarrollo, salud y bienestar

de la población y que reconozca, asimismo, el derecho de

las personas para actuar en su defensa, constituye un

aspecto prioritario para ser observado por los órganos del

Estado mexicano y debe de tender al establecimiento claro,

dentro de nuestro ordenamiento interno, de que el mismo

constituye un interés jurídico que debe ser protegido, para

traducirse en la incorporación de adecuados mecanismos de

participación social en la toma de decisiones públicas,

especialmente preventivas, que tiendan al mantenimiento

del equilibrio ambiental que todos necesitamos y de las
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bases para la sostenibilidad ambiental del desarrollo

nacional"."

Por lo que hace al articulo 73 constitucional, la iniciativa proponía

el reformar la fracción XXIX-G del citado precepto, a fin de hacerla

acorde con el reconocimiento del derecho al ambiente y con el sistema

constitucional de distribución de competencias eliminando de esta

forma, la errónea interpretación, a juicio de la fracción parlamentaria

promovente, que se daba a la inclusión en el texto vigente de la

palabra "concurrencia", cuando está, de acuerdo a su interpretación

juridica integral, a la participación de los niveles de gobierno en la

materia ambiental.

En segundo lugar, la reforma al articulo 4°. Constitucional

materia de este análisis tuvo como origen una iniciativa presentada

ante el Pleno de la H. Cámara de Diputados, el día 23 de abril de

1998, por la Diputada Laura ltzel Castillo Juárez, perteneciente a la

fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática .

Dicha reforma tenia un objeto mucho mas amplio y desde nuestro

('., Vid. Diario de los Debates de la H. Cámara de Diputados Año 1, Número 19, Primer Periodo Ordinario de
Sesíones.jueves 16 de octubre de 1997.
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punto de vista congruente, con el fundo de la adición al texto

constitucional del derecho a un medio ambiente adecuado. En efecto,

la iniciativa presentada pretendía reformas y adiciones a los artículos

3,4,6,25,26,27,72,73, 104 Y 105 de la Constitución Política.

Por lo que hace al reconocimiento del derecho a un medio

ambiente adecuado, la iniciativa propuso adicionar un párrafo quinto al

articulo 4°. Constitucional, en los términos siguientes: "Articulo 4°.

Párrafo quinto. Asimismo, toda persona tiene derecho a disfrutar de un

medio ambiente sano y adecuado que garantice su salud y bienestar.

En términos de esta y otras leyes, las autoridades establecerán

medidas necesarias para garantizar este derecho".

Es rescatable de la reforma propuesta por el Partido de la

Revolución Democrática, el hecho de que pretendió vincular a todas

las autoridades, sin distinción alguna, en el sentido de que sean

tomadas las medidas pertinentes para garantizar el derecho

reconocido, lo que de suyo ya es un gran avance tomando en

consideración que todo acto de autoridad, incluyendo actos legislativos

o judiciales, que atentaran contra ese derecho sería anticonstitucional.
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Posteriormente, como resultado de los trabajos de la Comisión

de Gobernación y Puntos Constitucionales y de las Comisiones Unidas

de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Medio Ambiente y

Ecología, en torno a las iniciativas comentadas, el día 15 de diciembre

de 1998, fue presentado ante el Pleno de la Cámara de Diputados, el

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo quinto al

artJculo 4°. Constitucional y se reforma el párrafo primero del articulo

25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4.3. ALCANCES Y CONSECUENCIAS HACIA UN EFECTIVO

ACCESO A LA JUSTICIA AMBIENTAL EN MÉXICO .

Es importante advertir que un derecho fundamental ambiental

"Esta constituido por un haz de posiciones de tipos muy diferentes,

pues, por ejemplo incluir en este haz un derecho a que el Estado omita

determinadas intervenciones en el medio ambiente (derecho de

defensa), un derecho a que el Estado proteja al titular de derecho

fundamental frente a intervenciones de terceros que dañan al

ambiente (derecho a protección), un derecho a que el Estado permita

participar al titular del derecho en procedimientos relevantes para el
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medio ambiente (derecho al procedimiento) y un derecho a que el

propio Estado realice medidas fácticas tendientes a mejorar el medio

ambiente (derecho a una prestación t áctica)' ."

Parece claro que la pregunta que trataremos de analizar a

continuación gira en torno a cuáles son las consecuencias e

implicaciones que conlleva el establecimiento del derecho a un medio

ambiente adecuado en nuestro país a nivel constitucional y sobretodo

de desentrañar cuál es la naturaleza de la norma constitucional

referida, de entender si se trata sólo de un principio regidor de la vida

política y legislativa o si, por otro lado se trata de un verdadero

derecho fundamental que, no sólo debe ser respetado y observado por

los poderes públicos, sino que su eficacia debe ser garantizada

proveyendo a los particulares de mecanismos jurídicos que permitan

su participación, tanto a nivel preventivo, como procesal, en los

distintos procedimientos establecidos por nuestro sistema legal para

alcanzar la justicía ambiental.

(') ALEX, Roben . citado por CARBONELL. Miguel, Constitución Política dc los Estados Unidos
Mexicanos Comentaday Concordada. Cit.. comentarioal articulo 4°.. Tomo 1. p.72.
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Debemos partir con la premisa de que la intención de nuestro

Constituyente Permanente a la hora de presentar las iniciativas,

parece mostrarse a favor del establecimiento de un derecho al medio

ambiente que no se quede en un mero enunciado propositivo de

buenas intenciones sin que su eficacia práctica sea garantizada por

parte del sistema legal, ejemplo de tal afirmación son las reformas

colaterales presentadas en la iniciativa del Partido de la Revolución

Democrática con el objeto de proponer ciertas reformas en torno a los

mecanismos procesales necesarios para garantizar ese derecho, asi

como la iniciativa del Partido Verde Ecologista de México, en la cual se

proponía la reforma a la ley de amparo con el objeto de permitir la

tutela supraindividual de derechos colectivos relacionados con el

medio arnbiente."

La doctrina y los sistemas legales y constitucionales

internacionales en lo general, parecen inclinar la balanza a favor de la

posición en la cual el establecimiento constitucional del derecho a un

medio ambiente adecuado se configura como un verdadero derecho,

(") Versión estenográfica de la sesión del pleno de la Cámara de Diputados celebrada el d ía 15 de dicie mbre
de 1998.
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previéndose, o debiendo preverse, por tanto, aquellos mecanismos

jurídicos que se consideran idóneos para hacer efectivo ese derecho.

En nuestro país, la doctrina que se ocupa del punto parece

favorecer en forma unánime aquella concepción bajo la cual el

derecho a un medio ambiente adecuado debe ser considerado como

un verdadero derecho en el sentido propio de la palabra, no como

enunciado meramente programático que contiene únicamente

lineamientos de actuación, sino una norma juridica con contenido

preceptivo y vinculante tanto para las autoridades , como para todos

los habitantes del país. El problema, a su entender, se centra no ya en

el reconocimiento constitucional del derecho en cuestión , sino en la

manera de hacerlo efectivo, aplicable y de garantizar su factibilidad

jur ídica."

Si el derecho a un medio ambiente adecuado ha de ser

considerado en nuestro sistema constitucional como una garantía

individual, como un derecho humano fundamental consagrado al más

alto nivel juríd ico, como de hecho y de derecho debe serlo, entonces,

( ' ) CARMONA LARA María del Carmen Derechos en relación con el Medio Ambiente. Cit. p. 14.
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siguiendo el pronunciamiento de Peces-Barga, Gregario, "toda norma

de Derecho positivo realmente existente necesita de los tribunales de

justicia, para que su titular pueda acudir en demanda de protección en

caso de desconocimiento por un tercero. Los derechos fundamentales

no son una excepción a esta regla. Si un derecho fundamental no

puede ser alegado pretendiendo su protección, se puede decir que no

existe. 80

Sobre esta tesitura, el derecho a un medio ambiente adecuado

ha sido constitucionalmente consagrado en nuestro mar de leyes,

desde nuestro punto de vista, no como un mero enunciado ideal, con

fondo meramente retórico, sino como un verdadero derecho a favor de

toda persona y su protección, por tanto, debe estar garantizada al

máximo nivel posible, con el objeto de hacerlo efectivo y real."

En luz de lo anterior, el poder Ejecutivo del gobierno deberá

ajustarse en su actuar conforme a los fines dictados en la Constitución

en relación con la protección de ese derecho fundamental de todo ser

humano, independientemente de la excusa de la falta de habilitación

(" ') BELLUER CAPELLA. Vicente . Op. cu p.235.
(MI) LOPERENA ROTA. Dcmctrío. Op. Cit. pp. 6 a 9.
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legislativa al respecto, por lo que toda actividad administrativa que sea

contraria a tal derecho, o que en forma alguna se desvíe de alcanzar

su objetivo será anticonstitucional y por tanto estará sujeta al

escrutinio popular y, por supuesto, a los mecanismos jurídicos

necesarios para su anulación; el poder legislativo, por su parte, al ser

el encargado de desarrollar a través de modo de la expedición de las

leyes, los mandatos constitucionales de modo que los derechos que la

Constitución consagra tengan plena virtualidad aplicativa y efectividad,

al emitir ordenamientos legales que no se apeguen al postulado

constitucional que consagra el derecho de todos a un medio ambiente

adecuado, tales instrumentos jurídicos podrán ser declarados como

anticonstitucionales, ya sea a través del juicio de amparo o de la

acción de inconstitucionalidad establecida en el articulo 105 de

nuestra Carta Magna; no obstante lo anterior, frente a la omisión sin

mas de la regulación jurídica de los principios constitucionales por

parte del Legislativo, tales instrumentos de defensa resultan

inoperantes, por lo que deberán desarrollarse los mecanismos idóneos

para hacer cumplir al Legislativo frente a la omisión en su tarea de

proveer legislativamente a la efectividad de los postulados

fundamentales; el poder Judicial, finalmente, como garante del
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cumplimiento de la ley, deberá interpretar y aplicar la totalidad del

sistema jurídico a los casos concretos que se le presenten para su

resolución, en absoluta armonía con el derecho al medio ambiente

consagrado en la ley de leyes, por lo que será imperativo que sus

decisiones se alejen de todo criterio que nulifique, impida u obstruya el

pleno desenvolvimiento de la garantía o derecho fundamental de que

se trata, de lo contrario, tales resoluciones estarán sujetas a la

revocación por vía de los mecanismos jurisdiccionales de apelac ión de

las sentencias judiciales, incluyendo, en su caso, el juicio de garantías .

En el pleno de la sociedad, está deberá estar dotada desde la

ley, de todos los instrumentos jurídicos necesarios que le permitan

controlar en forma eficaz y convertirse en verdadero vigilante del

cumplimiento de ese verdadero derecho fundamental, por parte de las

diversas autoridades en el ámbito de sus distintas actuaciones,

además tener acceso a los procedimientos que permitan reclamar la

no ejecución o el cese de actividades dañinas al medio ambiente, lo

cual se logrará mediante un redimensionamiento de los paradigmas

jurid icos actuales que permita dar cabida al concepto y problemática

de su protección, lo cual puede, incluso, llevarse a cabo a través de
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una reconcepción de figuras consideradas hasta ahora por la ciencia

jurídica como inamovibles, como lo es, por ejemplo, el caso del

concepto de derecho subjetivo, el cual debe, entonces, "readaptarse a

las exigencias de una sociedad moderna en la cual las relaciones

interpersonales basadas en la propiedad agraria o urbana, ni tampoco

a relaciones bilaterales cíudadano-Admínístracl ónv'"

Sólo entonces y sólo cuando hayamos alcanzado un nivel

evolutivo jurídico que nos permita hablar de un verdadero acceso a la

justicia ambiental fundamentado en las anteriores consideraciones,

podremos hablar de que nuestro país, basado en el princípio básico de

la solidaridad colectiva, ha hecho suyo el urgente compromiso con

sus correligionarios del mundo y con las próximas generaciones,

contenido en el principio 10 de la Declaración de Río, que dicta: "El

mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la

participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que

corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso

adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan

las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y

("' ) Jü RDANü FRAGA . Jesús. Op. Cit. p. H 4.
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las actividades que encierran peligro en sus comunidades , así como la

oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones.

Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la

participación de la población poniendo la información a disposición de

todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos

judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los

recursos pertinentes".83

Mauricio Libster, transcribe el siguiente párrafo sobre el Informe

"Nuestro futuro común" (es un párrafo que resume la problemática

ecológica mundial):

"Un manejo estable y sólido del medio

ambiente trae aparejados importantes beneficios

para la salud, mientras que un manejo inadecuado

o su carencia resulta en efectos muy adversos

para la misma. Un manejo estable y sólido es

esencial para lograr una interacción sustentable

entre las personas y su medio ambiente, en un

(") La declaración de Río puede ser consultada en la siguiente Dirección de Internet: httphb eta.semarnap.
gob . ntxlsec<t dcsll!cdllcacióILJs~.e llt(lble.
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mundo en el que los limitados recursos se agotan

y se excede la capacidad de los ciclos naturales y

de los sistemas para absorber desechos . Hay

limites dentro de los cuales se pueden explotar los

recursos hídricos y del suelo y de utilizar los

ecosistemas como receptáculos para los derechos

producidos por la sociedad. También hay limites

globales para la explotación de recursos no

renovables y para la capacidad del sistema

planetario para absorber residuos. Estos limites

globales sólo se hicieron aparentes recientemente,

como en el caso de la disminución de la salud y la

producción agrícola, así como la posibilidad de

cambios climáticos como resultado de la liberación

de gases de efecto invernadero".84

En este texto se demuestra claramente la urgencia de

concientizarse con respecto a la destrucción , que quizás a un corto

plazo no se ve pero que poco a poco se va menoscabando nuestro

(') LlBSTER. Mauricio. Op. en p.15.
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habitad, el üntco lugar donde hasta ahora se puede vivir. Se requiere

de la cooperación institucional y de la comunidad, elaborando leyes

mas efectivas y además de ello que se apliquen eficazmente,

sabemos que la problemática no es de fácil solución, pero si queremos

sobrevivir y tener calidad de vida debemos empezar ahora.

Si continuamos con este ritmo tan acelerado de destrucción el fin

puede estar cerca, lo mas lamentable de todo es la condición humana,

el hombre se ha corromp ido, se ha perdido lo humano, lo cual como

raza nos va degenerando. El hombre sigue siendo lobo del hombre; y

que paradójico que haya sido protagonista de los grandes inventos y

avances en la ciencia y la tecnología, pero casi siempre estos avances

a la larga van a destruir a la humanidad y a nuestro mundo.
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CONCLUSIONES

PRIMERA.- La protección del derecho de todo ser humano a

vivir en un medio ambiente adecuado, históricamente se ha

encontrado indisolublemente unida a diversos conceptos cuya

pretensión se encuentra motivada por orientaciones diversas, que no

pretenden propiamente la protección de tal derecho, sino la tutela de la

propiedad privada o del aspecto estético o bien ha contenido

motivaciones de tipo religioso, conservacionista , sanitarias, de

salubridad o económicas, sin que haya habido avances significativos

en este tema durante un largo período de tiempo, desde la concepción

romana hasta, prácticamente, los últimos 25 a 30 años.

SEGUNDA.- El Derecho ambiental , como rama juridica tendiente

a la protección del medio ambiente y del derecho a disfrutar de un

ambiente adecuado, tiene una concepción y un origen recientes,

consecuencia de la verificación, a gran escala, de agresiones a la

naturaleza y al entorno en el que el ser humano vive y se desarrolla .
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TERCERA.- En el plano legislativo actual, la naturaleza jurídica

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,

es la de una ley "marco", al regular el conjunto de la protección del

ambiente considerado como un todo, dejando subsistentes los

ordenamientos jurídicos preexistentes que versan sobre temas

específicos que tienen que ver con la protección de elementos

ambientales en lo particular. La importancia de tal ordenamiento radica

en que trata de superar el carácter sectorialista y reduccionista de la

legislación ambiental que suele regular de forma aislada o separada

los diversos factores que implican el cuidado, la prevención, la

protección y el control del medio ambiente, olvidándose de una visión

global del problema.

CUARTA.- El medio ambiente, desde el punto de vista jurídico

es considerado como sistema, constituido por una serie de elementos

que, considerados en forma aislada, no contienen o propician las

propiedades requeridas para dar lugar a los demás elementos u

organismos vivos, si no se encuentran en constante interacción con

los demás elementos que conforman el medio ambiente. Ese sistema

que es el ambiente, el conjunto de aquellas condiciones que, mediante
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un orden natural, hacen posible la vida en todas sus manifestaciones,

siendo precisamente la interrelación o incidencia recíproca entre los

distintos elementos y variables que conforman y afectan el sistema la

que permite y hace posible que la vida se abra paso en nuestro

entorno natural.

QUINTA.- A partir del reconocimiento en nuestra Carta Magna

del derecho de toda persona a un medio ambiente adecuado para su

desarrollo y bienestar y de la regulación del medio ambiente por parte

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,

tal concepto se ha convertido en un verdadero bien jurídico, el cual

goza o debería de gozar de todas las prerrogativas de un bien que se

encuentra jurídicamente tutelado.

SEXTA.- La relación entre los conceptos de medio ambiente y

calidad de vida es a tal grado estrecha que se puede afírmar sin duda

que la calidad de vida depende en una buena medída de la calidad del

ambiente. La calidad de vida es un concepto que tiene que ver con las

posibilidades y opciones de las personas para desenvolverse en su

entorno de vida, que incluye, por supuesto el medio ambienten el cual
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viven, de acuerdo con criterios que les permitan alcanzar un desarrollo

vital integral.

SEPTIMA.- La existencia del derecho a la vida (y a la salud

como cuestión implícita) configura un presupuesto indiscutible y obvio

del derecho a vivir en un medio ambiente que garantice condiciones

mínimas para el desenvolvimiento del ser humano en situación de

dígnidad.

OCTAVA.- La evolución y las consecuencias generadas por los

sistemas económicos y de producción imperantes en la actualidad

está llevándonos sobre un camino de desarrollo insostenible, que está

provocando serias dificultades a la calidad de vida de las personas,

recrudeciendo la pobreza y la desigualdad entre las naciones y entre

los pobladores y cerrando el aspecto de posibilidades de desarrollo y

de vida de las generaciones futuras. El surgimiento de desarrollo

sustentable o sostenible gira en torno a considerar al ser humano

como eje de las preocupaciones centrales derivadas de tales procesos

y consecuencias, tomando en cuenta el debido respeto a la naturaleza

y cuyo principal reto consiste en hacer compatible la generación del
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bienestar de la población de manera equitativa sin afectar por ello en

forma irreversible el ambiente.

NOVENA.- El interés jurídico y los derechos subjetivos

constituyen categorías fundamentales en torno de las cuales gira

prácticamente el universo entero que conforman nuestro sistema

jurídico, los cuales tienen su origen en una consideración individualista

de la protección de los bienes y de los derechos personales que

configuran el patrimonio personal de los individuos, predominando en

ellos un espíritu de disposición, por lo que un redimensionamiento del

alcance de tales conceptos, en los cuales, definitivamente , no se agota

la realidad juridica, es requisito indispensable para permitir la

evolución del Derecho.

DECIMA.- La regulación de la figura del daño ambiental en

nuestro Derecho se encuentra deficientemente regulada por la

legislación ambiental federal, la cual deja la regulación de tal figura en

manos de la legislación civil aplicable que, al ser una legislación

inspirada en los criterios tradicionales de protección de los derechos

patrimoniales e individuales de un tratamiento adecuado cuando se
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trata de la acusación de daños causados al medio ambiente como bien

jurídico en sí mismo, salvo que, derivado de tales daños, se causen

perjuicios a la salud o bienes de una persona en lo particular, caso en

el cual será posible solicitar la responsabilidad civil derivada de los

daños que esa persona haya sufrido en lo específico.

DECIMA PRIMERA.- Tanto la legislación ambiental, en su

estado actual, como la de carácter civil , no han tomado en cuenta las

características propias de los daños ambientales, por lo que se hace

necesaria y urgente la revisión y la reconsideración de las normas

aplicables especificamente a la reparación del daño ambiental, para

que tomando en cuenta sus características y problemática propia, se

configuren y establezcan leyes que en verdad posibiliten un adecuado

acceso a la justicia ambiental que permita a los seres humanos ejercer

su derecho de reclamar la reparación de daños ocasionados a los

elementos medioambientales y con ello dar lugar a un instrumento

mas que brinde eficacia y aplicabilidad al derecho de todos a un medio

ambiente adecuado.
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DECIMA SEGUNDA.- La fórmula ideal para satisfacer los daños

ocasionados al medio ambiente es in natura, mediante el

restablecimiento de las condiciones medioambientales que

prevalecían hasta antes de la presencia de la acción dañosa y sólo y

exclusivamente cuando esto no fuese posible debido al tipo,

consecuencia y/o gravedad del daño causado, sería procedente su

reparación mediante una indemnización económica, para que sea

aplicada preferentemente a la restauración del medio ambiente.

DECIMA TERCERA.- En el ámbito de la protección jurisdiccional

a nivel administrativo del derecho a un medio ambiente adecuado es

necesario e inminente que se revisen los principios fundamentales

relativos a la legislación que se requiere para activar los mecanismos

judiciales tendientes a promover la adecuación de las autoridades a la

legislación pertinente cuando éstas emiten actos en los cuales se

encuentran inmersos intereses relacionados con el derecho de todo

ser humano a un medio ambiente adecuado. Es apremiante crear los

mecanismos jurídicos que permitan a todos los ciudadanos ,

independientemente de su posición sustancial con respecto de la

cuestión material controvertida (la protección del medio ambiente), el
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tener acceso a los contenciosos administrativos cuando lo que esté en

juego sea el derecho a un medio ambiente adecuado, de tal forma que

ante un actuar administrativo ilegal que pueda tener efectos negativos

respecto de tal derecho, exista la posibilidad real, al alcance de

cualquier miembro de la sociedad con capacidad jurídica de ejercic io,

de anular tales actos contrarios a la ley ante los Tribunales

administrativos, independientemente de si el sujeto demandante ha

sido o no afectado en su esfera jurid ica en forma personal y directa

como consecuencia del acto impugnado.

DECIMA CUARTA.- El derecho al medio ambiente adecuado es

una garantía individual en nuestro Derecho. Sin embargo. su

protección por la vía de la justicia constitucional a través del juic io de

amparo no es clara. Lo anterior se debe a diversos principios que se

han considerado como inamovibles en regulación jurídica de tal

institución, entre los que se encuentran (i) la necesidad de probar un

agravio personal y directo para la procedencia del juicio , principio que

debe ser considerado con el fin de permitir el acceso a la just icia

constitucional de los individuos que pretendan obtener la protección de

la justicia federal a través del juic io de amparo, aun y cuando su
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demanda no se fundamente en la lesión de derechos subjetivos

concretos y específicos, sino en situac iones en las que se encuentra

inmerso un interés colectivo e indeterminado, como en el caso del

derecho de todo ser humano a disfrutar de un medio ambiente

adecuado, el cual se encuentra consag rado tanto a nivel constituciona l

como en el plano de la legislación secundaria y, (ii) el princip io de la

relatividad en las sentencias de amparo, el cual es una consecuencia

lógica y necesaria del principio de la existencia de un agravio personal

y directo en los derechos subjetivos de las personas como fuente de la

presencia de interés juríd ico en el solicitante de amparo, necesario

para su protección.

DECIMA QUINTA.- Si el derecho a un medio ambiente

adecuado ha de ser considerado en nuestro sistema constitucional

como una garantía individual, como un derecho humano fundamental

consagrado al mas alto nivel juríd ico. como de hecho y de derecho

debe serlo, entonces , necesita de los Tribuna les de justicia, para que

su titular pueda acudir en demanda de protección en caso de

desconocimiento por un tercero.
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DECIMA SEXTA.- En consecuencia de lo anterior, el poder

Ejecutivo del gobierno deberá ajustarse en su actuar conforme a los

fines dictados en la Constitución en relación con la protección de ese

derecho fundamental de todo ser humano, independientemente de la

excusa de la falta de habilitación legislativa al respecto. por lo que toda

actividad administrativa que sea contraria a tal derecho, o que en

forma alguna se desvíe de alcanzar su objetivo será anticonstitucional

y por tanto estará sujeta al escrutinio popular y, por supuesto, a los

mecanismos jurídicos necesarios para su anulación; el poder

Legislativo, por su parte, al ser el encargado de desarrollar los

mandatos constitucionales a través de la expedición de las Leyes, de

modo que los derechos que la Constitución consagra tengan plena

virtualidad aplicativa y efectividad, al emitir ordenamientos legales que

no se apeguen al postulado constitucional que consagra el derecho de

todos a un medio ambiente adecuado, tales instrumentos jurídicos

podrán ser declarados como anticonstitucionales, ya sea a través del

juicio de amparo o de la acción de inconstitucionalidad establecida en

el articulo 105 de nuestra Carta Magna; no obstante lo anterior, frente

a la omisión sin mas de la regulación jurídica de los principios

constitucionales por parte del Legislativo, tales instrumentos de
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defensa resultan inoperantes, por lo que deberán ser desarrollarse los

mecanismos idóneos para hacer cumplir al Legislativo frente a la

omisión en su tarea de proveer legislativamente a la efectividad de los

postulados fundamentales; el poder Judicial, finalmente, como garante

del cumplimiento de la ley, deberá interpretar y aplicar la total idad del

sistema jurídico a los casos concretos que se le presenten para su

resolución, en absoluta armonía con el derecho al medio ambiente

consagrado en la Ley de Leyes, por lo que será imperativo que sus

decisiones se alejen de todo criterio que nulifique, impida u obstruya el

pleno desenvolvimiento de la garanlia o derecho fundamental de que

se trata, de lo contrario, tales resoluciones estarán sujetas a la

revocación por vía de los mecanismos jurisdiccionales de apelación de

las sentencias judiciales, incluyendo, en su caso, el juicio de garantías .

DECIMA SEPTIMA.- La sociedad, por su parte, deberá estar

dotada desde la Ley, de todos los instrumentos jurídicos necesarios

que le permitan controlar en forma eficaz y convertirse en verdadero

vigilante del cumplimiento de ese verdadero derecho fundamental, por

parte de las diversas autoridades en el ámbito de sus distintas

actuaciones, además tener acceso a los procedimientos que permitan
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reclamar la no ejecución o el cese de actividades dañinas al medio

ambiente, así como el resarcimiento de los daños que, en su caso, le

sean causados, los cual se logrará mediante un redimensionamiento

de los paradigmas jurídicos actuales y a la problemática de su

protección.
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